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			Introducción

			Este libro responde a la confluencia de mi pasión por la filosofía y mi interés por el feminismo, así como a la voluntad de reflexionar acerca de las relaciones entre ambos. El objetivo principal es tratar de demostrar que la reflexión feminista es pensamiento filosófico riguroso que articula todo un proyecto ético y político de transformación de la sociedad. El estudio de las cuestiones éticas y políticas que más me han interesado me remitía siempre al Seminario «Feminismo e Ilustración», lo cual me invitó a pensar que aquel seminario tuvo que constituir un momento especial en la teorización feminista en nuestro país y que, por lo tanto, merecía ser objeto de estudio. 

			Por otra parte, existen indicios suficientes que hacen pensar que desde finales de los años ochenta y principios de los noventa del siglo XX, momento en que el seminario despliega su actividad, la sociedad española ha cambiado notablemente. En general, nuestra sociedad es mucho más consciente de la persistencia de la desigualdad sexual que la atraviesa y menos tolerante con ella. Progresivamente, se ha asumido que la igualdad entre mujeres y hombres es una exigencia de todo sistema democrático que realmente lo sea.

			Desde los años noventa del siglo XX, los estudios feministas están presentes de una forma u otra en las universidades españolas. La presencia académica del feminismo, a mi juicio, tiene mucho que ver con la modificación de la percepción social respecto a la desigualdad de las mujeres y con la asunción de que su igualdad es un requisito democrático. En el ámbito de la filosofía, el nacimiento y la consolidación de la investigación feminista no pueden explicarse sin recurrir a Celia Amorós. Sus primeras teorizaciones fueron tomando cuerpo a través del trabajo desarrollado por el Seminario Permanente «Feminismo e Ilustración» que creó en la Universidad Complutense de Madrid en el año 1987. El estudio del trabajo desarrollado por el seminario me ha llevado a pensar que la teorización feminista filosófica iniciada en España a mediados de los años ochenta del siglo XX ha modulado la propia reflexión filosófica, ha introducido la perspectiva feminista como pertinente y significativa para el análisis filosófico de la realidad y para proponer una transformación de la misma y ha nutrido conceptualmente a una praxis feminista que ha problematizado fenómenos que habían pasado desapercibidos. 

			Desde el inicio de su producción filosófica, Celia Amorós se interesó por descubrir los sesgos patriarcales del discurso filosófico. El sexismo que impregna todo el pensamiento hegemónico sugiere que este no ha sido la expresión de la autoconciencia de la especie humana en su conjunto. Amorós centró su trabajo en la filosofía moderna, no por una cuestión metodológica; era una exigencia teórica. No se trataba de acotar un período histórico del pensamiento; se trataba de analizar la contradicción que significa que una filosofía que presupone el reconocimiento de la subjetividad, que asume la universalidad de la razón y que da lugar a los principios, aparentemente universales, de igualdad y autonomía conserve sesgos patriarcales. 

			En el año 1985 Celia Amorós publicó una obra que es fundacional para el feminismo filosófico en nuestro país, Hacia una crítica de la razón patriarcal. En ella analizaba desde una perspectiva feminista los discursos de algunos de los grandes filósofos, como Aristóteles, Kant o Hegel, iniciando una revisión crítica del pensamiento hegemónico. Solo dos años después decidió crear el Seminario «Feminismo e Ilustración», cuya labor no podemos desvincular de aquel ensayo que es ya un clásico del feminismo filosófico español y en nuestro idioma. Con el seminario, las primeras teorizaciones de Amorós se despliegan a través de un trabajo colectivo de investigación programática del pensamiento ilustrado desde una perspectiva feminista. A mi juicio, el éxito de aquel amplio proyecto de investigación responde a la colaboración de todas las teóricas que participaron en él. Aunque el eje teórico de todo aquel trabajo fue el filosófico, su reflexión se enriqueció con las aportaciones que algunas investigadoras realizaron desde otras disciplinas, particularmente la sociología. Más allá de la continuidad en la línea de investigación entre Hacia una crítica de la razón patriarcal y el trabajo del seminario, se puede pensar que la obra contiene una reflexión feminista filosófica fundamentalmente centrada en una orientación ética; el seminario produce una teorización política. Ética y política van inevitablemente de la mano, por lo que todo aquel trabajo puede interpretarse como una fundamentación filosófica del feminismo que permitirá presentarlo como proyecto ético y político de emancipación.

			A mi modo de ver, el seminario no puede reducirse al período temporal en el que funcionó oficialmente, por así decir. El seminario lo constituyen también todas las publicaciones que aparecen en los años noventa del siglo XX; toda la producción teórica que sus investigadoras han publicado con posterioridad; las asignaturas y programas de doctorado que se implantan en las universidades españolas donde sus investigadoras han trabajado; el curso «Historia de la Teoría Feminista» organizado por el Instituto de Investigaciones Feministas e impartido de forma casi ininterrumpida desde 1991; la tarea docente en enseñanza secundaria; la organización y participación de las investigadoras que lo formaron en congresos, jornadas, mesas redondas, etc., que se han organizado y se siguen organizando por todo el país. Es, al fin, la labor teórica militante de sus integrantes desde el final de los años ochenta del siglo XX hasta la actualidad. Su propuesta se ha consolidado con el paso de los años y ha dado lugar a una teoría feminista sólida desde la que abordar la investigación del propio seminario, su coherencia interna y la trascendencia de su posicionamiento filosófico, desde el que ha construido una línea teórica cuya fecundidad llega hasta nuestros días. 

			En las páginas de este libro están presentes las conversaciones mantenidas con buena parte de las teóricas que formaron parte del seminario. Gracias a ellas, he podido comprender mejor su funcionamiento, su propia fundación y la relevancia de aquel momento de reflexión conjunta liderado por Amorós. Además del contacto con Alicia Puleo, y de su ayuda constante, las entrevistas realizadas a la propia Celia Amorós, Ángeles Jiménez Perona, Luisa Posada Kubissa, Amelia Valcárcel, María Xosé Agra, Oliva Blanco, Rosa Cobo, Ana de Miguel, Amalia González, Soledad Murillo, Concha Roldán, Neus Campillo, Cristina Molina y Rosalía Romero han iluminado de modo inestimable mis principales líneas de investigación. 

			El estudio de las relaciones entre feminismo e Ilustración mostraba no solo una conexión cronológica entre ambos sino, sobre todo, un vínculo teórico natural que permitía entender el feminismo como radicalización de los principios de igualdad y autonomía. Al investigar el pensamiento de la modernidad ilustrada, Celia Amorós y el Seminario «Feminismo e Ilustración» estaban superando el análisis de los sesgos patriarcales de su discurso; estaban construyendo un feminismo filosófico en nuestro país cuya consistencia se ha demostrado con el paso de los años.

			He estructurado mi estudio sobre el seminario en torno a dos de las grandes tareas feministas: la deconstrucción del pensamiento hegemónico y la genealogía del pensamiento feminista1. La deconstrucción del discurso dominante realizada por el seminario representa un profundo ejercicio de crítica filosófica que desveló las ambigüedades de un pensamiento como el ilustrado, que, a pesar de haber dado lugar a un gran proyecto de emancipación de la humanidad, interrumpió la universalidad de sus principios cuando la reflexión se dirigió al sexo femenino. La revisión de nuestra tradición de pensamiento arroja luz sobre las claves de la vigencia de la estructura patriarcal de las sociedades democráticas. Con su labor deconstructiva, el seminario consiguió explicar la raíz teórica de la desigualdad sexual; reconstruyó los orígenes del patriarcado moderno. 

			Caminando por lo que Celia Amorós ha llamado «senda no transitada de la Ilustración»2, la senda feminista, el seminario contribuyó a demostrar que el pensamiento ilustrado está articulado en torno a un concepto de sujeto que no es sexualmente neutro. Con el rigor que caracteriza toda investigación dirigida por Amorós, nuestras teóricas desvelaron que conceptos que hemos heredado del pensamiento de la modernidad ilustrada, como los de sujeto, ciudadanía o derechos, y que estructuran su discurso emancipador, no son auténticamente universales. Fuera de su ámbito de referencia quedaron todas las mujeres. Esta expulsión no podía ser enunciada sin más por un pensamiento que ha rechazado el recurso a la divinidad o a la autoridad religiosa como fundamento de legitimidad de la organización sociopolítica. La razón del racionalismo, movida por un interés puramente cognoscitivo, se convierte en la razón ilustrada, cuya vocación es decretar los principios de legitimidad ética y política. Resulta entonces que el mismo pensamiento que forja la idea de la igualdad natural de todos los hombres, y logra quebrar el antiguo orden estamental que distribuía socialmente a las personas en función de rasgos adscriptivos como el nacimiento, conserva un resto feudal. El sexo con el que se nace, uno de esos rasgos adscriptivos, escapó a la lógica igualitaria de la modernidad ilustrada. En primera instancia, esto puede interpretarse como una incoherencia del pensamiento ilustrado consigo mismo. Sin embargo, Amorós y el seminario agudamente percibieron que este pensamiento había tenido que generar algún mecanismo teórico que justificara la jerarquía sexual y que legitimara la subordinación de las mujeres. El estudio de los trabajos desarrollados por el seminario permite concluir que ese mecanismo teórico fue el argumento de la naturaleza diferente y complementaria de los sexos, que en realidad fue la teorización de la desigualdad sexual. La conceptualización de mujeres y hombres como diferentes por naturaleza sirvió para justificar la desigualdad social y política, una desigualdad que era necesaria para la construcción de un nuevo modelo de Estado, el moderno Estado burgués. 

			El argumento de la naturaleza diferente y complementaria de los sexos ha de ser entendido en relación con el dualismo jerarquizado naturaleza-cultura, en el que la naturaleza representa el polo inferior del par, y la cultura, el superior3. Tradicionalmente las mujeres han sido identificadas con la naturaleza, lo cual significa que las mujeres son naturaleza, son el resto natural presente en la cultura. Según Celia Amorós, en la modernidad ilustrada el concepto de naturaleza adquiere un significado novedoso y aparece dotado de un contenido normativo que orientará la construcción de un nuevo orden social4. Aunque conserva su sentido tradicional como lo opuesto a la cultura, lo natural ahora se instituye en paradigma legitimador de la nueva sociedad que trata de construirse. Baste recordar la función que el estado de naturaleza desempeña en las teorías contractualistas clásicas. Por tanto, el concepto moderno de naturaleza tiene un significado que oscila entre los dos polos: es lo opuesto a la cultura y también es paradigma de legitimación sociopolítica. Si, como decimos, las mujeres son identificadas con la naturaleza, la identificación se produce en los dos sentidos que acabamos de señalar. Pero ambos significados producen el mismo resultado: la exclusión de todas las mujeres del espacio público del poder. Como pasión irracional, como lo opuesto a la cultura, las mujeres son una amenaza que puede destruirla. Deberán, por tanto, ser controladas, dominadas y sometidas. Como instancia de legitimación, las mujeres encarnarán los valores originarios perdidos pero deseables y que, por tanto, deben ser recuperados. En este caso, las mujeres tampoco serán ciudadanas; serán madres cívicas cuya función exclusiva es la moralización y socialización del ciudadano desde dentro de la esfera privada-doméstica. 

			Las consecuencias de la identificación de las mujeres con la naturaleza son de amplísimo alcance y su trascendencia estriba en que la naturalización concurre en una esencialización. Sirviéndonos de las reflexiones de Celia Amorós y de Amelia Valcárcel, descubrimos que el pensamiento de la modernidad ilustrada construye un universal mujer, una esencia femenina, compartida por todas y cada una de las mujeres concretas. Esta esencia es un continuo ontológico conformado por seres indiscernibles entre sí y entre quienes no puede mediar la relación de igualdad. Las mujeres son heterodesignadas5 como «las idénticas»6. Teniendo en cuenta que la esencia femenina consiste en ser naturaleza dentro de la cultura y que ese ser naturaleza significa no poder acceder a la ciudadanía, encontramos que la conceptualización moderna de la feminidad responde, en realidad, a un interés político. El estudio que el seminario lleva a cabo de filósofos como Hobbes, Locke, Rousseau o Kant nos muestra que la modernidad ilustrada pensó a las mujeres de un modo tal que imposibilitaba su acceso a la ciudadanía. Por tanto, la razón ilustrada estaba construyendo un nuevo modelo de Estado que, efectivamente, era contractual, pero que también era patriarcal. 

			El nuevo orden social que se trata de configurar está escindido en dos esferas perfectamente diferenciadas, aunque mutuamente dependientes. El ámbito público es el espacio del poder político y fue reservado para los hombres, que son quienes fueron teorizados como individuos iguales y libres. La esfera privada-doméstica se convirtió en el espacio de las mujeres, siendo así que ni siquiera el concepto positivo de privacidad, como ámbito de intimidad y de realización personal, las alcanzó. Cuando lo privado se refiere a las mujeres, no supera el ámbito de la pura domesticidad, de la necesidad, de la satisfacción de las necesidades del hogar y de la familia. Es desde este espacio propio, el de lo privado-doméstico, desde donde la mujer socializa y moraliza al futuro ciudadano. Por tanto, las mujeres sí entraban a formar parte de la nueva sociedad, pero lo hacían como sexo, como madres y esposas. La razón ilustrada que trataba de legitimar la nueva organización sociopolítica fue, como prontamente detectó Celia Amorós, razón patriarcal. Todo ello nos lleva a cuestionarnos la aparente incoherencia del pensamiento ilustrado consigo mismo, porque si atendemos a la intencionalidad política de su conceptualización de las mujeres y de las relaciones entre los sexos, la encontramos coherente con la construcción de un nuevo Estado patriarcal que necesitaba la división sexual del trabajo para que los ciudadanos pudieran ejercer todas las funciones que se exigían de ellos. 

			La deconstrucción del pensamiento hegemónico realizada por el seminario significó, además de todo, una reconstrucción del mismo en su completitud. Las teorizaciones acerca de la feminidad y de las relaciones entre los sexos producidas por los grandes filósofos ilustrados habían sido consideradas menores dentro de su producción. Al rescatarlas, se pudo entender que esa conceptualización de las mujeres era coherente con sus propuestas políticas. Y también se pudo comprender de forma íntegra un pensamiento que se ha transmitido de forma sesgada, algo que ha contribuido a sostener la ficción de la universalidad de sus postulados y principios fundamentales. 

			Junto a la deconstrucción del pensamiento hegemónico, el seminario reconstruyó el pensamiento feminista. Descubrió y dio a conocer una Ilustración dentro de la Ilustración, una Ilustración olvidada7 que produjo un discurso feminista que podía, además, presentarse como referente polémico del pensamiento patriarcal dominante. Ya no es posible apelar a la época para disculpar el sexismo y la misoginia de los grandes pensadores, pues, en estricta contemporaneidad con su discurso patriarcal, se formuló otro feminista al que, además, estaban respondiendo. 

			A mi juicio, la labor genealógica desarrollada por el seminario tiene una trascendencia fundamental. En primer lugar, porque entronca el pensamiento feminista con una tradición filosófica concreta, el racionalismo. Con ello, consiguió dotarlo de entidad filosófica, situarlo en la Historia de la Filosofía. De este modo, el feminismo ha podido concebirse como algo más que ideología. Demostró ser un pensamiento riguroso que, además, se inscribe en la tradición de los pensamientos emancipatorios. Por otra parte, el descubrimiento de un discurso feminista formulado al calor de los ideales ilustrados tenía una importancia particular en el contexto en el que el seminario produce su trabajo. En los años ochenta y noventa del siglo XX el pensamiento postmoderno comienza a impregnar la actividad teórica. Como es sabido, la postmodernidad articula una crítica tan profunda al pensamiento de la modernidad que concluye con un rotundo rechazo de la Ilustración y de todo su legado. 

			La Ilustración olvidada recuperada por el seminario demostraba que el feminismo fue la primera gran crítica de la modernidad y que, además, fue producida desde su propio paradigma teórico. Efectivamente, la deconstrucción del pensamiento ilustrado que realizó el seminario había demostrado su carácter patriarcal; pero el descubrimiento de un discurso feminista sugería que la propia Ilustración encerraba las condiciones para producir un pensamiento emancipador. Si se concibe la Ilustración no como un cuerpo doctrinal compacto e inmutable sino como un proceso, como una actitud crítica, podemos defender la oportunidad del paradigma ilustrado para articular un discurso de emancipación de las mujeres. Ahora bien, la adhesión al marco ilustrado no es resultado de una asunción acrítica. Al contrario, procede de la revisión crítica de la modernidad ilustrada y de un profundo estudio de las características de su pensamiento. Los conceptos en torno a los que este se articuló fueron formulados como abstracciones. Aunque la crítica feminista realizada por el seminario había mostrado su carácter patriarcal, su formulación abstracta contenía, como afirma Celia Amorós, virtualidades universalistas8. La Ilustración feminista acudió a ellas para denunciar la apropiación por parte de los hombres de lo que se preveía universal y para vindicar la igualdad de las mujeres. Por la abstracción de conceptos como los de sujeto, ciudadanía o derechos, esa otra Ilustración pudo utilizarlos y ampliar su ámbito de referencia para incluir en ella a la mitad de la humanidad excluida, a todas las mujeres. Así las abstracciones ilustradas se convertían en auténticamente universales. La profunda reflexión filosófica acerca de las cualidades del pensamiento ilustrado que realiza Celia Amorós ha sustentado la concepción del feminismo como radicalización de los principios de igualdad y autonomía, que no es otra cosa que la demanda de su auténtica universalidad. 

			Una de las tesis postmodernas que resulta más problemática para el feminismo es la que decreta la «muerte del sujeto». La tarea deconstructiva del seminario fue una crítica de la razón moderna patriarcal. En definitiva, su trabajo representaba una impugnación del sujeto moderno, que se había presentado como neutro cuando no lo era, que parecía no tener ni contexto ni madre, que estaba desincardinado. Era, al fin, un «sujeto inverosímil»9. Está claro que no podemos negar la incardinación del sujeto, las especificidades de cada individuo, la diversidad de las identidades y las diferencias entre ellas. Sin embargo, la asunción de la muerte radical del sujeto entraña serias dificultades. Aceptar que el sujeto es únicamente el producto de un contexto sociohistórico y lingüístico que, obviamente, no elige deriva en un relativismo que representa un serio problema para el feminismo, que es un proyecto ético y político de emancipación. Si asumimos la existencia de situaciones de opresión y de dominación sobre grupos de personas, la emancipación de las identidades oprimidas únicamente es viable apelando a presupuestos comunes a estas y a la situación de opresión que viven. La demanda de universalización de los principios de igualdad y autonomía que articula el feminismo filosófico de raíz ilustrada que Amorós y el seminario construyen se vincula, inevitablemente, a una perspectiva universalista. Pero este posicionamiento también resulta de una profunda revisión crítica del universalismo moderno. A partir de ella, su propuesta rehabilita una perspectiva universalista que evita la homogeneización y uniformización de identidades. La raíz de la dominación de las mujeres está en su heterodesignación como «las idénticas», como conjunto de seres indiscernibles que no han adquirido el estatuto de individuos y que, por ello, carecen de poder. Cuando nuestro feminismo demanda la salida de las mujeres del espacio de «las idénticas», está vindicando que se conviertan en las iguales; está demandando la conquista de la individualidad que está en la base de la igualdad y de la autonomía. La demanda de igualdad no anula las diferencias ni hace que la diversidad se disuelva. La igualdad es el ideal normativo desde el que se hace posible reclamar la dignidad de todas las personas, el reconocimiento de sus derechos y la igualdad de oportunidades. La igualdad es, al fin, el principio que posibilita vindicar el derecho a la diferencia y el respeto a la diversidad. 

			Otro problema que implica asumir que el sujeto solo es el resultado de su contexto sociohistórico y lingüístico es que conceptos nodales del feminismo —y de todo pensamiento emancipador—, como el de autonomía, quedan heridos de muerte. Si partimos del hecho de que la desigualdad existe, de que existen situaciones de dominación y de opresión, parece imprescindible aceptar cierto margen de autonomía, porque, si no, las posibilidades de que el sujeto deje de estar sujetado no existen. Las sociedades postmodernas siguen siendo patriarcales, lo que supone que las mujeres viven sus vidas en condiciones de subordinación y sometimiento. La capacidad de transformación política del orden patriarcal vigente queda suspendida si negamos la existencia de un sujeto capaz de distanciarse de las designaciones impuestas. En definitiva, si no somos capaces de reconocer cierta autonomía del sujeto para poder resignificarse a sí mismo, las posibilidades de emancipación quedan anuladas. 

			El distanciamiento de la tesis postmoderna de la muerte del sujeto puede apoyarse en la existencia de una conciencia feminista entendida como lo hace Celia Amorós, como una peculiar forma reflexiva de ser mujer, que se distancia de la heterodesignación y que consigue redefinirse y reinterpretarse10. La Ilustración feminista recuperada por el seminario nos ha mostrado un discurso que comprendió a las mujeres como resultado de una heterodesignación que las situaba en la parte inferior de la jerarquía social y que fue capaz de vindicar su igualdad a partir de su redefinición y reinterpretación. Los textos que el seminario introdujo en España, que estudió y analizó rigurosamente, muestran que las mujeres se distanciaron de la identidad que les había sido adjudicada y que no era legítima en un mundo en el que los rasgos adscriptivos debían ser irrelevantes para la ubicación social. Resignificaron a los hombres como «tiranos», «aristócratas», como grupo opresor, en definitiva, y a sí mismas como «esclavas», «Tercer Estado dentro del Tercer Estado», como grupo oprimido. Se reinterpretaron como individuos iguales y libres. Existió, pues, una conciencia feminista que viene a poner de manifiesto la posibilidad de un sujeto que protagoniza un pensamiento y un movimiento emancipadores. Estas resignificaciones que realizó la Otra Ilustración estaban politizando la heterodesignación de las mujeres y las relaciones entre los sexos, y tenían el objetivo de conseguir la emancipación. Eran resignificaciones emancipatorias. 

			La adhesión al paradigma ilustrado del feminismo filosófico que Amorós y el seminario configuran no elude la crítica elaborada por la postmodernidad. Nuestras investigadoras están siempre atentas a los desarrollos teóricos que se formulan fuera de los cauces ilustrados, los estudian y dialogan con ellos con el fin de sustentar filosóficamente su pensamiento. Tampoco eluden enfrentarse a planteamientos feministas enraizados en la postmodernidad, como el pensamiento de la diferencia sexual, que en el final del siglo XX representaba un paradigma teórico con una aceptación muy considerable. De este, la defensa de la diferencia sexual como diferencia ontológica entraña serias dificultades para estructurar la vindicación que está en el núcleo mismo del feminismo y para articular un proyecto de emancipación.

			La teoría feminista filosófica de Celia Amorós es una propuesta que supera los problemas que pueden detectarse en el pensamiento de la diferencia sexual y también las dificultades que hacen que la postmodernidad no sea la mejor aliada para el feminismo. Enraizando su propuesta en un planteamiento filosófico nominalista, que concede realidad en sentido estricto a los individuos, el feminismo filosófico de Amorós consigue dos objetivos fundamentales. En primer lugar, huye del esencialismo que ha tenido consecuencias tan negativas para las mujeres. No existen esencias, existen individuos. Fundamenta, así, la vindicación feminista de la conquista de la individualidad para las mujeres, su salida del mundo de «las idénticas». En segundo lugar, salva el universalismo necesario para formular la demanda de igualdad. Aunque solo existen individuos, Amorós reconoce la existencia de los géneros femenino y masculino, pero no como esencias sino como conjuntos prácticos en sentido sartreano. Esto viene a traducirse en que los mismos individuos que son construidos por el sistema patriarcal ejercen y refuerzan la dominación a través de sistemas de prácticas reales y simbólicas. De este modo, su feminismo filosófico de raíz ilustrada logra fundamentar la vindicación feminista de igualdad. Y también consigue explicar las situaciones particulares de opresión que viven las mujeres, lo que ayuda a comprender que el feminismo es un pensamiento que se instala en la realidad presente, de la que forma parte como fenómeno político.

			El feminismo filosófico construido por Celia Amorós y el seminario ofrece un sustrato teórico que posibilita la lucha por la emancipación, porque el feminismo es teoría crítica. El trabajo desarrollado por el seminario se despliega como una crítica de la razón patriarcal cuyo objetivo es subvertir el orden establecido en tanto que patriarcal. Existe, por tanto, un vínculo intrínseco entre teoría y praxis feminista. Amorós suele referirse a la etimología del término teoría —«hacer ver»— para apelar a la capacidad de la reflexión feminista de iluminar zonas de irracionalidad, de desvelar la irracionalidad de aquello que convierte en objeto de reflexión. Con la irracionalización se deslegitima aquello que se teoriza y se abre el camino para la acción transformadora. Celia Amorós ha insistido en una idea que, a mi juicio, puede asumirse como una máxima feminista: «conceptualizar es politizar». El seminario demostró que el pensamiento ilustrado elaboró un discurso que consolidó la subordinación social y política de las mujeres; demostró, al fin, que se conceptualizó para oprimir. En sentido inverso, se puede conceptualizar para emancipar. Cuando la teoría feminista comienza a pensar fenómenos como el divorcio, el aborto, la violencia contra las mujeres o su infrarrepresentación pública y política, está concediéndoles existencia; está convirtiéndolos en problemas que exigen la adopción de medidas políticas para su corrección. De este modo, el análisis crítico feminista alcanza al propio sistema democrático y formula un concepto clave, el de paridad. La paridad es el horizonte político de la vindicación y, de acuerdo con Amelia Valcárcel, no es otra cosa que la exigencia de imparcialidad del sistema, que, si no es forzado a lo contrario, siempre sesga11. Esta noción remite directamente a la tradición ilustrada, en la medida en que se dirige a la universalización real del principio democrático de igualdad, demanda clásica del feminismo ilustrado. El propio concepto de paridad, objeto de una profunda reflexión por parte de nuestras teóricas, y su vindicación, son una muestra de la potencialidad emancipadora de la propuesta feminista filosófica que Amorós y el seminario han articulado desde el final del siglo XX.

			Cuando me refería a la deconstrucción del pensamiento hegemónico realizada por el seminario, sugería que esa tarea ayuda a entender las claves de la vigencia de la desigualdad en las sociedades democráticas. El seminario había conseguido mostrar la capacidad de adaptación del patriarcado a las nuevas condiciones que caracterizaban a la modernidad. En consecuencia, es razonable suponer que el sistema patriarcal haya generado estrategias para adaptarse a las sociedades formalmente igualitarias. Esta capacidad de adaptación es una de las razones que ayudan a explicar su longevidad. Ante la aparente contradicción que encierra el hecho de que las sociedades que han reconocido la igualdad legal conserven una desigualdad real, la teoría feminista «hace ver» que esta última es un hecho. El feminismo filosófico de raíz ilustrada constituye un marco interpretativo que permite explicar los mecanismos que perpetúan y reproducen la desigualdad sexual. Dentro de él, las reflexiones en torno al proceso de socialización nos muestran que sigue funcionando, debidamente reformulado, el argumento de la naturaleza diferente y complementaria de los sexos que fundamenta la persistencia de la división sexual del trabajo y el doble código de moralidad. Asimismo, este marco hace comprensibles las resistencias que encuentran las mujeres para acceder a puestos de liderazgo y poder y facilita la propuesta de medidas políticas que interrumpan la inercia patriarcal de las sociedades democráticas. También sus reflexiones en torno al concepto de consentimiento iluminan cómo estas sociedades mantienen su estructura patriarcal. Consagrado como categoría política por el pensamiento de la modernidad ilustrada, y en el marco de la ideología del contrato, el consentimiento y la libertad de elección se han convertido en la coartada perfecta para invisibilizar y perpetuar situaciones de dominación. Con ello, en las sociedades formalmente igualitarias se produce una distorsión de la idea misma de igualdad, que parece ser compatible con la existencia de situaciones de subordinación y opresión, o con la falta de poder de las mujeres. 

			En mi opinión, no es posible negar que la sociedad española del siglo XXI es mucho más consciente de la persistencia de la desigualdad entre los sexos, mucho más intolerante con ella y mucho más comprometida con los valores y objetivos del feminismo. Lo que quisiera subrayar es que la transformación social y política a la que ha asistido nuestro país en el inicio de este siglo guarda una estrecha relación con el desarrollo teórico del feminismo desde el último cuarto del siglo XX. En los años ochenta, la violencia ejercida contra las mujeres, por ejemplo, no era un problema. Cuando la teoría feminista empieza a plantearla como violencia sexista, violencia patriarcal o violencia de género, como reconoce el texto legal de 2004, lo que era un conjunto de casos aislados e inconexos entre sí comenzó a concebirse como un problema estructural que requería la adopción de medidas políticas para erradicarlo; medidas, por cierto, que situaron a España a la cabeza de todos los países de nuestro entorno. Hoy en día, incluso quienes en su momento mostraron más rechazo a este concepto han asumido su significado. La sociedad española en general ha admitido que la violencia ejercida contra las mujeres es un problema social que representa un déficit democrático. 

			La propia reflexión feminista es, en sí misma, un acto de activismo. La creación del seminario fue un acto de activismo. También lo fue todo el trabajo que desarrolló y, por supuesto, toda la labor posterior de las investigadoras que lo integraron. Teorizando, ellas han reivindicado la pertinencia del feminismo como perspectiva de análisis, su relevancia para ofrecer una explicación ajustada de la realidad. Y al mismo tiempo, su reflexión militante ha promovido la transformación de nuestra sociedad. Su labor investigadora, su implicación en la formación en teoría feminista y su presencia en casi cualquier foro que solicite su presencia han sido, y son, una forma de militancia. El vínculo entre teoría y praxis feminista es bidireccional, pues la praxis se fundamenta en la teoría y esta se nutre de la praxis. Tanto Celia Amorós como las investigadoras que formaron parte del seminario han estado siempre atentas a las cuestiones que en cada momento se han presentado como problemáticas, han estado siempre en relación con el movimiento social feminista.

			De todo lo expuesto hasta aquí puede deducirse por qué considero que el Seminario «Feminismo e Ilustración» representa un momento fundacional para la teoría y para la praxis feministas en España. En primer lugar, después de hacer un recorrido por la historia del feminismo en nuestro país, considero que el seminario aborda por primera vez la reflexión feminista desde una perspectiva filosófica programática. Sin subestimar, en absoluto, otras aportaciones, ni las realizadas por otras disciplinas, por supuesto, la teorización producida por Celia Amorós y el Seminario «Feminismo e Ilustración» sustenta el feminismo en ideas claras y distintas. Al concebirlo como radicalización de los principios de igualdad y autonomía, consigue explicar las raíces de la desigualdad sexual y puede articularse como proyecto ético y político de emancipación. 

			En segundo lugar, el trabajo del seminario tiene una repercusión especial no solo en el desarrollo teórico del feminismo sino también en la filosofía española. Su investigación permite concebir el feminismo como la primera gran crítica de la modernidad ilustrada, y con ello ha contribuido al análisis filosófico sobre la Ilustración que era objeto de estudio en los años en los que el seminario comienza a desarrollar su actividad.

			En tercer lugar, atendiendo al punto del que parte la reflexión feminista en la España de finales de los años ochenta del siglo XX, el seminario consigue situar la teoría española en la línea de los desarrollos internacionales. Introdujo en España textos y obras fundamentales de la producción extranjera e incorporó categorías de análisis que promovieron el progreso de su propia teorización e hicieron comprensibles muchos de los problemas filosófico-políticos de nuestra tradición. Por otra parte, Celia Amorós es una pensadora de referencia del feminismo español y también de la filosofía española, reconocida, además, internacionalmente. La repercusión de su obra en América Latina y también fuera del mundo castellanoparlante la convierte, como decimos, en un referente12. Con la creación del seminario, Amorós estaba dando origen a un grupo de investigación que, en mi opinión, también puede ya considerarse una referencia del feminismo español.

			En cuarto lugar, e insistiendo una vez más en la importancia de la tarea genealógica que el seminario llevó a cabo, su trabajo ha dotado al feminismo de su propia historia, no solo como movimiento social sino también como teoría que cuenta con más de tres siglos, que tiene su propio origen y trayectoria, y también su canon. Además, como he señalado, vincular el feminismo con la filosofía racionalista significaba presentarlo como un pensamiento crítico riguroso que se inscribe en la tradición de las teorías emancipatorias. Por otro lado, recuperar y escribir la historia del feminismo proporciona antecedentes que legitiman a las propias mujeres como sujetos históricos, y también la lucha por la emancipación.

			En quinto lugar, el trabajo de Amorós y el seminario ha dotado al pensamiento feminista de todo un conjunto de categorías conceptuales con las que interpretar la realidad entera y con las que articular un proyecto emancipatorio feminista. Su teorización ha sido imprescindible para la vindicación de igualdad en España; ha producido un aparato conceptual que ha sustentado una praxis feminista capaz de transformar nuestro país en poco más de treinta años. Su propuesta teórica es clara y distinta. Sus propuestas de transformación social también lo son. 

			El libro está compuesto por cuatro capítulos. El primero de ellos pretende ser un breve recorrido por el feminismo en España. Soy plenamente consciente de las objeciones que pueden hacérsele. Yo misma me las he hecho. Por un lado, para tratarse de un recorrido histórico del feminismo en España, resulta demasiado breve; tanto, que quizá se hayan omitido cuestiones fundamentales y muy interesantes. Por otro, para ser una contextualización del Seminario «Feminismo e Ilustración», resulta demasiado larga. Sin embargo, son varias las razones por las que he decidido incorporar este capítulo. En primer lugar, para apoyar la idea de que con el seminario se acometía por primera vez en España una reflexión feminista filosófica de forma programática. En segundo lugar, para mostrar que el seminario también reflexionó sobre la Ilustración española y algunos de sus momentos clave. Y en tercer lugar, porque las categorías de análisis del feminismo filosófico ilustrado que Celia Amorós y el seminario construyen permiten interpretar y explicar con rigor algunas de las cuestiones que han definido el desarrollo del feminismo en España y algunos acontecimientos sobre los que, a mi entender, es importante seguir reflexionando, como el rechazo de Emilia Pardo Bazán a su incorporación a la Real Academia Española. Ello me ha obligado a anticipar alguno de los asuntos desarrollados con posterioridad, pero he asumido este riesgo con el objetivo de tratar de hacer comprensible nuestro pasado para así poder interpretar mejor nuestro presente. 

			El segundo capítulo está articulado en torno a la labor de deconstrucción del pensamiento hegemónico que llevó a cabo el seminario y pretende desvelar la ambigüedad de la Ilustración cuando su pensamiento conceptualizó a las mujeres. Finalmente, la modernidad ilustrada construyó el Estado moderno patriarcal. La otra gran tarea feminista, la genealógica, es la que estructura el tercer capítulo del libro. En él, la recuperación de los textos feministas realizada por el seminario me sirve de guía no solo para justificar la inscripción del feminismo en la Historia de la Filosofía, sino para mostrar las virtualidades del paradigma ilustrado como marco en el que anclar un pensamiento feminista sólido, coherente y consistente capaz de sustentar una praxis feminista eficaz. Por último, el cuarto capítulo pretende insistir en el vínculo intrínseco entre teoría y praxis feministas. Más allá de la reflexión acerca de esa conexión, he pretendido subrayar la importancia de la teorización producida por Celia Amorós y por las investigadoras que formaron parte del seminario para la praxis feminista en España y para que nuestra sociedad sea muy distinta de aquella en la que nacimos.

			Me gustaría finalizar esta Introducción refiriéndome a la reflexión que cierra el libro y que aborda la importancia de la genealogía, de la genealogía de mujeres y de la genealogía feminista. Al proveernos de antecedentes, la genealogía legitima a las mujeres como agentes históricos y legitima también la causa misma del feminismo, que no es otra que la emancipación de las mujeres y, con ella, la construcción de una sociedad realmente justa. Considero que la genealogía del pensamiento feminista español no puede prescindir del Seminario «Feminismo e Ilustración» como un momento fundacional. Es, como concluyo este libro, una cuestión de justicia, y también de agradecimiento.

			Antes de desarrollar todas estas cuestiones, quisiera dedicar unas líneas, insuficientes, desde luego, para referirme a aquellas personas que, de un modo u otro, han hecho posible que este libro vea la luz. Asimismo, debo señalar que esta obra es fruto de una investigación que pude finalizar gracias a una licencia por estudios concedida por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

			Deseo expresar mi más profundo agradecimiento a Alicia Puleo. Sus orientaciones siempre pertinentes, su trabajo intenso y minucioso, su dedicación, su generosidad, su aliento y su comprensión han sido determinantes para que todos mis años de investigación den su fruto. Quisiera agradecer muy especialmente a las investigadoras con las que he tenido la suerte de conversar la generosidad con la que me han tratado y todo lo que me han transmitido. Todas ellas, Celia Amorós, Ángeles Jiménez Perona, Luisa Posada, Amelia Valcárcel, María Xosé Agra, Oliva Blanco, Rosa Cobo, Ana de Miguel, Amalia González Suárez, Soledad Murillo, Concha Roldán, Neus Campillo, Cristina Molina y Rosalía Romero, han contribuido de un modo muy especial al desarrollo de mi trabajo y están presentes en las páginas de este libro. Además, conocerlas personalmente ha significado mucho para mí. No puedo dejar de expresar mi gratitud a las profesoras Ana de Miguel y Concha Roldán y al profesor Javier Peña por todo el trabajo que se tomaron en el estudio de mi tesis doctoral, por su generosidad y por hacer que el 11 de octubre de 2018 sea un día que recordaré toda mi vida. Igualmente, quiero agradecer a las profesoras María Xosé Agra e Isabel Morant el tiempo y el trabajo que dedicaron al análisis del texto que finalmente constituyó mi tesis doctoral. No quiero desaprovechar la oportunidad de expresar mi agradecimiento al profesor Javier Peña, no solo por su labor como docente de Ética y Filosofía Política en la universidad en la que me formé, sino por el excelente trato que siempre me ha dispensado. A él le debo, no lo olvido, mis inicios como profesora de Filosofía.

			Aprovecho estas líneas para agradecer a la profesora María José Guerra Palmero el interés que ha mostrado por mi investigación cada vez que nos hemos encontrado. A ella le debo alguna sugerencia que está recogida en este trabajo. También quisiera expresar mi gratitud al profesor Teo Sanz por su apoyo cercano y cordial, que consigue que siempre me encuentre a gusto en su compañía.

			Deseo también manifestar mi agradecimiento a la Colección Feminismos de la editorial Cátedra por el interés por publicar este libro y también por su inestimable contribución a difundir el pensamiento feminista en España. No quisiera olvidar a mi centro de trabajo desde hace ya muchos años. Me gustaría reconocer el trabajo de quienes hacen del IES «Río Órbigo» un lugar del que no me quiero ir.

			Son muchas las personas a las que debo agradecer un soporte emocional que ha sido imprescindible a lo largo de estos años. No puedo nombrarlas aquí a todas, y de antemano les pido disculpas por tanto tiempo escatimado. A mis padres les debo todo, pero aquí y ahora quiero agradecerles su afán por transmitirme el amor por el saber, y todos sus esfuerzos por educar a sus tres hijas para que fueran mujeres libres. Para mis hermanas, Pilar e Isabel, me faltan las palabras. 

			Deseo expresar mi gratitud, y también mi admiración, a las mujeres con quienes camino en la lucha feminista y de quienes tanto aprendo cada día. A la Asociación Feminista Leonesa Flora Tristán le estoy agradecida por enseñarme en qué consiste el buen activismo y por los ratos de pensar juntas que tanto me enriquecen y en los que tanto aprendo.

			En el camino que he recorrido en los últimos años he tenido la suerte de encontrar compañeras cuya ayuda ha sido muy importante. Quiero dar las gracias a Eva Antón Fernández, Eva Palomo, Laura Torres San Miguel, Angélica Velasco Sesma, María Ávila Bravo-Villasante y Mónica Alario Gavilán. Y a las integrantes de la Red Ecofeminista quiero expresarles mi admiración y mi reconocimiento por su lucha para construir otro mundo posible. 

			Este libro es, en sí mismo, un reconocimiento a todas las personas que formaron parte del Seminario Permanente «Feminismo e Ilustración», muy particularmente a Celia Amorós. A todas ellas quiero agradecerles su compromiso por hacer de este un mundo mejor.
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			CAPÍTULO PRIMERO


			Recorrido histórico. El feminismo en España

			Y la historia castiga con el olvido transgresor borrando las huellas idénticas de las idénticas sin registro e inscripción en el escenario público13.

			Salimos de forma intempestiva por donde oscuramente entramos sin dejar rastro... sin registro de salida ni de entrada14.

			CELIA AMORÓS

			LA RECONSTRUCCIÓN DE NUESTRA HISTORIA FEMINISTA


			Por una extraña tendencia a no valorar suficientemente lo propio, generalmente se ha considerado que la historia del feminismo en España difiere sustancialmente de la del resto de países que han exportado al mundo una teorización y un movimiento social por la igualdad sexual. Sin embargo, a pesar de todas las divergencias y, en cierto sentido, del desfase respecto a otros países, también el feminismo español tiene más de tres siglos. Una de las principales tareas feministas es la reconstrucción de la propia genealogía del feminismo15. 

			Estudiando la historia del feminismo en España, encontramos una perfecta confirmación de la tesis de la filósofa Celia Amorós según la cual el pensamiento patriarcal borra las huellas de quienes lo impugnaron articulando un discurso igualitario16. No solo las mujeres concretas sino las aportaciones y reflexiones feministas de la historia del pensamiento español han sido sistemáticamente borradas, obligando a que nuestro feminismo tenga continuamente que rehacerse como de la nada. Esto se aprecia, por ejemplo, en la repetición de temas y vindicaciones a través del paso del tiempo. No solo la educación ha sido un tema recurrente. Los principales temas que se abordan y las vindicaciones que se realizan en las primeras décadas del siglo XX se repetirán a finales del mismo. El largo y duro paréntesis que la dictadura franquista ha supuesto para la historia reciente de España hace que tanto las teorizaciones feministas como las reivindicaciones realizadas en los primeros treinta años del siglo tengan que retomarse durante la transición democrática a partir de 1975. 

			Son varias las razones por las que conocer la genealogía del pensamiento feminista es importante. En primer término, se trata de una cuestión de justicia. Hay que reconocer, y agradecer, las aportaciones de quienes han permitido que la vida de las mujeres del siglo XXI sea considerablemente mejor que la de las mujeres del pasado. En segundo lugar, porque completa una parte de la historia y del pensamiento no narrada oficialmente. La ausencia de pasado hace que nuestro presente y nuestro futuro sean deficientes. Y conocer nuestro pasado permite comprender adecuadamente nuestro presente y otorga sentido a las luchas que han de acometerse en cada momento. En tercer lugar, porque consigue presentar al feminismo como un pensamiento crítico sólido, cuyo objetivo es la transformación integral de una estructura social que ha sido y sigue siendo patriarcal. En último lugar, rescatar la historia del pensamiento feminista dota a las mujeres de antecedentes que las legitiman como agentes históricos e intelectuales dignos de ocupar el lugar que merecen. 

			El desarrollo de la teoría feminista española en el final del siglo XX es extraordinario. Saliendo de un largo período de letargo, aunque existiera actividad en la clandestinidad a la que obligaba la dictadura franquista, las feministas españolas consiguen situar, en pocos años, sus desarrollos teóricos en primera línea, sentando las bases conceptuales de un pensamiento emancipatorio capaz de articular vindicación. Desde los años ochenta del siglo XX el feminismo español ha florecido con una brillantez que le debe ser reconocida y que ha conseguido que la sociedad española de principios del siglo XXI haya asumido la igualdad entre los sexos como exigencia democrática. Este cambio no surge de la nada. Es fruto del gran trabajo de un feminismo que ha sido capaz de transformar la sociedad española en poco más de treinta años. 

			LOS ORÍGENES. NUESTROS «MEMORIALES DE AGRAVIOS»


			Celia Amorós ha distinguido entre dos tipos de escritos en los discursos sobre las mujeres. Por un lado los «memoriales de agravios» representan una queja ante la lastimosa situación de inferioridad en que se encuentran las mujeres en comparación con los hombres, pero «no ponen en cuestión la jerarquía de poder entre los géneros ni vindican la igualdad»17. Sin restarles un ápice del mérito, Amorós señala que aún no podríamos hablar de textos feministas propiamente dichos. El feminismo surgiría con otro tipo de escritos, los vindicativos. El discurso específicamente feminista sería el vindicativo en la medida en que «reclama la igualdad en base a una irracionalización del poder patriarcal y una deslegitimación de la división sexual de los roles»18. La especificidad del feminismo la encontramos, entonces, en la vindicación de igualdad. Atendiendo a esta idea, el pensamiento feminista español propiamente dicho tendrá su origen, como veremos, en el siglo XVIII. Sin embargo, nuestros memoriales de agravios nos remontan hasta el siglo XV. Para las mujeres que rechazaban el matrimonio como único destino, la vida dentro de los muros de los conventos era la única forma de llevar una vida independiente19.

			Algunos estudios destacan como primera referencia del feminismo hispánico a la burgalesa conversa Teresa de Cartagena20. No existen datos muy precisos acerca de su vida, excepto que nació en 1425, que fue monja cisterciense y que padeció una otosclerosis que la dejó sorda. Su obra Arboleda de los enfermos había dado lugar a todo tipo de rumores acerca de su autoría, ya que no se creía verosímil que un «flaco entendimiento mujeril»21 pudiera ser capaz de escribir. Para combatir el rechazo a su obra, Teresa de Cartagena compone la Admiración de las obras de Dios22. Su argumentación tratará de destacar la idea de que no hay razón para pensar que en el reparto de dones Dios privara a las mujeres de la capacidad de escribir. Contra el argumento de la tradición medieval, que jerarquiza las capacidades de mujeres y hombres, Teresa de Cartagena defiende que la diferencia en las características de uno y otro sexo no implica la excelencia de unas y la inferioridad de otras. Según ella misma afirma, es la divinidad la que le ha inspirado y otorgado el entendimiento para escribir23. Sus detractores, por tanto, deberían dejar de pensar en su condición de mujer, pues su texto, finalmente, es obra de Dios24.

			La actitud de defensa de las mujeres, de su dignidad y de su valor es compartida por la primera escritora en valenciano conocida, Isabel de Villena. Ella, desde las celdas del convento de las clarisas de Valencia del que fue rectora, escribió Vita Christi, una vida de Cristo cuya verdadera protagonista es María, símbolo de piedad y de actitud cristiana25. María le servirá para defender la dignidad de las mujeres y su protagonismo26, así como la superioridad moral e intelectual de todo el sexo femenino, al que la maternidad ha dotado del elevado don del amor al prójimo27. La obra de Isabel de Villena puede entenderse como una defensa de la mujer, ensalzando su papel fundamental en la redención del hombre. 

			La misma Teresa de Cepeda y Ahumada, Teresa de Ávila, aunque nunca llegara a cuestionar la jerarquía masculina, sí reconocería el trato desigual que recibían las mujeres. En Camino de perfección podemos leer que «los jueces del mundo que —como son hijos de Adán, y, en fin, todos varones— no hay virtud de mujer que no tengan por sospechosa»28 o que «no es razón desechar ánimos virtuosos y fuertes, aunque sean de mujeres»29. 

			La recuperación de textos que defienden la dignidad de las mujeres permite comprender más plenamente los planteamientos de la tradición hegemónica patriarcal. Las perlas misóginas que dan forma al discurso hegemónico sobre las mujeres que ha sido transmitido oficialmente tienen su referente polémico que les dota de sentido. A mediados del siglo XV aparecen varios tratados que pretenden demostrar la igualdad moral de los dos sexos30. Uno de ellos, el Triunfo de las Donas de Juan Rodríguez de la Cámara, trata cuestiones relacionadas con la naturaleza femenina, con su valía moral, su capacidad intelectual y política y los beneficios que las mujeres habrían aportado a la humanidad31. Su defensa de las mujeres sería la primera en la Península Ibérica e inauguraría una tradición, entre otros motivos porque fue un texto ampliamente difundido, abundantemente citado e inspirador para otros autores32. Este texto filógino aborda también la cuestión del talento intelectual femenino y manifiesta un claro convencimiento de la capacidad intelectual de las mujeres33. 

			En el siglo XVI, las versiones de Juan Luis Vives o de fray Luis de León han sido generalmente aceptadas como la única forma posible de considerar a la mujer. Juan Luis Vives es valorado como uno de los humanistas españoles más avanzados. Es cierto que acepta el acceso de la mujer al conocimiento, pero especifica que no todas las disciplinas le deben ser procuradas. Prohibidas para ellas desde las cuestiones teológicas hasta las novelas caballerescas o amorosas, los conocimientos proporcionados a las mujeres han de estar cuidadosamente seleccionados, pues han de promover una conducta virtuosa. El fundamento de este planteamiento es una concepción de la mujer como inferior, entendida como ser débil y enfermo34. Por su parte, fray Luis de León redacta todo un tratado que pretende ser el catálogo de virtudes que debe poseer la mujer casada35. Todas las directrices contenidas en su obra están basadas en la idea de la inferioridad intelectual de la mujer. Según fray Luis, la naturaleza no hizo a las mujeres para el estudio ni los negocios, sino «para un solo oficio simple y doméstico, así les limitó el entender, y, por consiguiente, les tasó las palabras y las razones»36. Su inferioridad intelectual se encuentra fundamentada en una naturaleza que destina a las mujeres al desempeño de las tareas domésticas, para las cuales no necesitan estar dotadas de entendimiento. 

			La concepción dominante en nuestro pensamiento humanista es la de la mujer como ser inferior y débil, cuyo comportamiento debe ser virtuoso. Desde la castidad como virtud fundamental hasta aquellas otras virtudes que le hagan ser el reposo del guerrero, la mujer ocupa un lugar secundario y subordinado, dependiente y sometido. Muy significativo es el hecho de que ambos autores insistan en la importancia del silencio: la mujer no solo debe ser cautelosa con lo que dice sino que debe ser extremadamente prudente en el hablar37. En definitiva, debe ser lo más invisible posible. 

			Oliva Blanco Corujo formó parte del Seminario «Feminismo e Ilustración» y ha investigado en profundidad las polémicas feministas en los siglos XVII y XVIII en España y en Europa. A su juicio, en el siglo XVI se produce un giro en la discusión sobre la igualdad de las mujeres. Si en la Edad Media la cuestión se centraba en su igualdad moral, en el siglo XVI la polémica se despliega en el nivel intelectual38. Los escritores renacentistas pondrán el acento en el aspecto cultural y seguirán las tesis de la tradición misógina eclesiástica que encuentra su origen en san Pablo y en la patrística39. Afirmada la inferioridad intelectual de las mujeres, y enclaustradas por ello en el ámbito doméstico, su conducta había de ser intachable y debían demostrar virtud en todo momento. Una cuestión problemática en este contexto es el gusto femenino por el adorno y el uso de afeites. El discurso del humanismo renacentista hace de la castidad la virtud fundamental que encierra en sí a las demás, así que el gusto por el adorno personal no es solo un peligro sino un signo manifiesto de la debilidad del espíritu femenino. Juan Luis Vives y fray Luis de León prohíben expresamente el uso de afeites, cremas y adornos a las mujeres, que no solo deben cuidar su virtud sino también demostrarlo. Sin embargo, otras voces no defienden esta postura. Juan Rodríguez de la Cámara, por ejemplo, ya había entendido el adorno como un hecho natural que no contraviene ninguna ley, ni humana ni divina40. En el siglo XVI, la escritora toledana Luisa Sigea ofrecería una argumentación más flexible para explicar el gusto femenino por el adorno y el uso de afeites41. A pesar del sexismo y de la misoginia dominantes, los siglos XV y XVI ya supieron hacer una apología de las mujeres que ha sido silenciada. 

			Los estudios clásicos sobre el feminismo en España reconocen a una escritora del siglo XVII como el origen del planteamiento de la defensa de las mujeres, María de Zayas y Sotomayor42. Esta autora denuncia en sus novelas la desigualdad de las mujeres y el trato que reciben por parte de los hombres. A través de sus personajes no solo pone de manifiesto la situación social de su sexo, sino que aduce una idea que se repetirá de forma recurrente en siglos posteriores: la importancia del acceso de las mujeres a la cultura. La igualdad de las almas masculina y femenina le lleva a concluir que la evidente desigualdad en que uno y otro sexo viven es resultado de una situación infligida. La imposición la realizan los hombres, «dándonos por espadas ruecas y por libros almohadillas»43. 

			Muy conocida es la redondilla de sor Juana Inés de la Cruz que también responsabiliza a los hombres de las condiciones en que las mujeres se ven obligadas a desarrollar sus vidas. Escribe sor Juana: «Hombres necios que acusáis / a la mujer sin razón, / sin ver que sois la ocasión / de lo mismo que culpáis»44. Sus versos explicitan la responsabilidad de los hombres en la forma de ser de las mujeres, obligándolas a una vida esquizofrénica que les produce una desorientación absoluta e, inevitablemente, infelicidad. Independientemente de cómo se comporte, la mujer siempre está asociada con el mal, con el pecado y con el agravio al hombre, que es quien juzga inapropiadas una conducta y su contraria. La denuncia de sor Juana viene a centrarse en que los comportamientos de las mujeres, lejos de encontrar un fundamento y explicación en su inferioridad o debilidad naturales, son construidos por los hombres, que, además, las desprecian por actuar tal y como se espera de ellas.

			No quisiéramos acabar este brevísimo recorrido sin indicar una cuestión que nos parece significativa. De todas las mujeres que hemos destacado resulta difícil conocer detalles acerca de su vida y, en ocasiones, de su obra. Este sintomático olvido frecuentemente va ligado a un desprestigio personal y también de sus escritos. En otras ocasiones, la historia directamente no les ha reconocido la autoría de sus obras, como en el caso de Oliva Sabuco. Esta mujer escribió en 1587 Nueva filosofía de la naturaleza del hombre, un texto que causó gran impacto en la época, aunque, según la filósofa Rosalía Romero, ha sido más valorado en la historia de la medicina que en la historia de la filosofía45. Su padre, Miguel Sabuco, se atribuyó la autoría de la obra, parece ser que con la intención de proteger a su hija de una posible acusación de brujería. En 1903 se descubrió un documento en el que figuraba que el padre, y no la hija, era el autor del texto; este documento no ha sido puesto en cuestión y se ha asumido, según expone Rosalía Romero, acríticamente46. Ocultamiento, olvido y desprestigio se combinan en una práctica que elimina las aportaciones de las mujeres47. Son mujeres olvidadas, que no han dejado apenas rastro. Resulta difícil de aceptar tal cantidad de lapsus respecto a la vida y obra de autoras que la posteridad ha sido capaz de recuperar. Esto nos permite intuir la existencia de algún mecanismo que, lejos de ser inintencionado, se empeñe en lograr que se evapore todo vestigio de pensamiento igualitario. 

			LA PERVERSA DINÁMICA DE LAS EXCEPCIONES


			La teorización producida por las filósofas feministas españolas puede ayudarnos a clarificar un aspecto importante, la excepcionalidad de las mujeres que, como las que acabamos de mencionar, destacaron en un medio masculino. ¿Realmente fueron excepcionales? 

			Si aceptamos como punto de partida que han sido figuras silenciadas y olvidadas, podemos aventurar que no fueron las únicas. De acuerdo con la filósofa Amelia Valcárcel, calificarlas de «excepciones» significa que lo son fundamentalmente a su sexo. Ello implica mantener invariable, precisamente por su excepcionalidad, la concepción del sexo femenino en su conjunto48. Para las mujeres, la excepción confirma la regla, afirma Valcárcel, pues el principio general sigue vigente para todo el sexo femenino y únicamente son consentidas o toleradas unas pocas mujeres disonantes49. En cambio, el conjunto sigue siendo pensado exactamente de la misma manera que si esas mujeres «excepcionales» no hubieran existido. Con ello, el orden establecido parece imparcial, pues las que lo merecen son dignamente reconocidas; la ausencia de más mujeres destacadas habrá de deberse, entonces, a la falta de mérito suficiente para ser reconocidas como merecedoras de valoración50. 

			El pensamiento patriarcal convierte en genéricas ciertas cualidades femeninas, y aquellas que no se encuentran en el catálogo se registran como rareza o anormalidad. Por eso son excepciones, porque no responden al modelo de mujer impuesto. Anticipamos ahora una idea que desarrollaremos con posterioridad51. La filósofa Celia Amorós ha expuesto que el pensamiento patriarcal construye a las mujeres no como un conjunto de individuos que pueden diferenciarse entre sí, sino como «las idénticas»52. Esto supone que se hace existir en la realidad una supuesta esencia femenina que comparten en bloque todas las mujeres concretas. En virtud de este esencialismo, cada mujer es calificada con las mismas cualidades que definen a todo el sexo femenino, que se construye como un continuo ontológico. Podría pensarse que todas comparten la inteligencia de esas mujeres «excepcionales». Sin embargo, el pensamiento hegemónico las define como seres débiles y enfermos, como seres inferiores intelectualmente. Más adelante veremos que la construcción de esta feminidad normativa esconde un objetivo político: enclaustrar a las mujeres en la esfera doméstica y excluirlas del espacio público del poder. Las cualidades que comparten, entonces, son aquellas que las hacen inferiores a los hombres racionales que se ocupan de los asuntos públicos y las que derivan de su capacidad para la reproducción de la especie, incluidas las relativas al cuidado de los demás y del hogar. Lo que define a las mujeres, a todas y cada una, son aquellas cualidades que las alejan de la posibilidad de ocupar un lugar en el ámbito público. Desde esta idea de la construcción patriarcal, interesada, de un modelo de mujer, se comprende que las conductas de aquellas mujeres que no se corresponden con lo esperado para su sexo sigan siendo excepciones. En principio, todas comparten la pertenencia a su sexo con aquellas que han destacado intelectualmente; sin embargo, no es precisamente la racionalidad lo que define a la esencia femenina. Las mujeres excepcionales lo son porque no responden a la feminidad normativa. Y, al ser excepciones, ese modelo de feminidad construido por el pensamiento patriarcal sigue siendo la norma. 

			EL SIGLO XVIII


			
Benito Jerónimo Feijoo. La defensa de las mujeres en el siglo XVIII


			En el siglo XVIII, en palabras de Oliva Blanco, la polémica feminista «estalló en todos sus frentes»53. Todo intento de construir una genealogía del pensamiento feminista español encuentra en el fraile benedictino Benito Jerónimo Feijoo su inicio legítimo. En 1726 ve la luz el primer tomo de su gran obra Teatro crítico universal. Su «Discurso XVI» constituye una auténtica defensa de la capacidad intelectual de las mujeres54. 

			Feijoo era consciente de la dificultad de su propósito y sabía que la defensa de las mujeres abría una batalla no solo con «un vulgo ignorante»55 sino con los argumentos empleados por los sabios que son autoridad. Estos coinciden con el vulgo en lo que a la concepción de las mujeres se refiere. Aproximadamente cien años antes, el filósofo cartesiano François Poulain de la Barre había defendido que la desigualdad sexual es un prejuicio, el más ancestral y obstinado de todos, y que su fuerza reside, entre otras cosas, en el hecho de que es compartido por ignorantes y sabios. Precisamente los pensamientos de los sabios son los que confirman la opinión del vulgo56. Existe una solidaridad que une a hombres de distintos estamentos y de diferentes ocupaciones en su concepción minorativa de las mujeres. Nobleza y plebe, eclesiásticos y seglares comparten el prejuicio de la inferioridad de las mujeres. Pero Feijoo emprende su lucha con las armas del pensamiento ilustrado que entiende que el conocimiento de la verdad es valioso en sí mismo y, además, es garantía de progreso social. 

			Una de las estrategias que emplea nuestro ilustrado para desmontar el prejuicio de la inferioridad femenina es acudir a la propia experiencia, destacando que las cualidades negativas atribuidas a las mujeres las podemos encontrar en muchos hombres. Del mismo modo, las habilidades que hacen superiores a los hombres las encontramos en las mujeres. Su Discurso articula un planteamiento en torno a la idea de igualdad. Una vez defendidas las mujeres de los argumentos que las convierten en inferiores moral y físicamente, habiendo destacado ejemplos históricos de «prudencia política» femenina, Feijoo reconoce enfrentarse, en sus propias palabras, «al batidero mayor, que es la cuestión del entendimiento»57. Y en este asunto concluirá que las diferencias físicas o anatómicas entre mujeres y hombres, las únicas que es posible constatar, no fundamentan la desigualdad de capacidades intelectuales. Contra la tradición filosófica patriarcal, representada, entre otros pensadores, por Aristóteles o Malebranche, Feijoo se sitúa en la tradición cartesiana que afirmó que l’esprit n’a point de sexe58. Así, ataca directamente los fundamentos filosóficos del sistema patriarcal. Su pretensión de irracionalizar los presupuestos que sustentan la idea de la incapacidad intelectual de las mujeres persigue también un objetivo que estimamos esencial: el reconocimiento por parte de las mujeres de su propia dignidad. Persuadidas de su inferioridad, nunca identificarán como inmerecidos los oprobios ni las minusvaloraciones, nunca percibirán el mal trato. Se trata entonces no solo de una discusión teórica con los sabios que defienden la desigualdad, sino de dar a conocer a las mujeres su condición de iguales59. Que la mujer conozca su dignidad es un paso imprescindible para evitar el sufrimiento a todo el sexo femenino. Se abre así la puerta a la autonomía y a la autorresponsabilidad: «Sepa [la mujer] que no hay ventaja alguna de parte de nuestro sexo; y así, que siempre será oprobio, y vileza suya conceder al hombre el dominio de su cuerpo, salvo cuando le autorice la santidad del matrimonio»60. En la línea del pensamiento feminista ilustrado, Feijoo interpreta la desigualdad sexual como resultado de la educación. La falta de instrucción para las mujeres es la que explica la diferencia entre los sexos, pues ellas quedan privadas de la posibilidad de cultivar su igual entendimiento. 

			Como plantea Oliva Blanco, las ideas igualitarias expuestas con absoluta claridad por Feijoo fueron muy discutidas61. Nuestro ilustrado encontrará una fuerte oposición dirigida desde varios frentes. De todos, la prensa periódica será particularmente importante por su enorme influencia en el pensamiento social del momento62. La prensa apoyaba la opinión generalizada acerca de las mujeres y sus proclamas antifeministas combinaban ideas políticas, religiosas, económicas y morales con el objetivo, en palabras de Blanco, de «“politizarlas”, de ganarlas para la causa del despotismo ilustrado, pero siempre en función del varón»63. 

			La inferioridad intelectual de las mujeres tendrá, inevitablemente, sus consecuencias en otros órdenes. En lo que a la moral se refiere, en el siglo XVIII aún funcionan los principios de la patrística en la consideración de la mujer como fuente del mal y del pecado, como puerta del infierno. A su vez, esta valoración moral de la mujer como indócil e indomable, como perversa y causante del pecado, tendrá su repercusión en los órdenes social y económico. Así, a las mujeres se les atribuirá desde el hundimiento de la industria textil española64 hasta la responsabilidad de la despoblación65. Obviamente, la repercusión de estas ideas alcanza al orden político. Ellas, siendo un error de la naturaleza, no están capacitadas para ocupar puestos en el ámbito público del poder, quedando enclaustradas de por vida en el espacio doméstico. En este contexto, la defensa de la igualdad intelectual que abandera Feijoo es extraordinariamente relevante en sí misma y también en lo que se refiere a las consecuencias que se pueden extraer de ella, consecuencias de orden práctico y económico que afectan desde a la educación y al trabajo hasta al matrimonio66. 

			
Algunas mujeres del siglo XVIII


			En este siglo XVIII encontramos otros nombres de mujeres que han destacado en la tarea de defender la dignidad de su sexo. Una de ellas es Josefa Amar y Borbón. Muchas mujeres accedían al mundo público de la cultura ejerciendo como traductoras. Además, se comenzó a reconocer a las mujeres como público al que el negocio editorial dirigía una producción específica67. En este contexto, algunas mujeres se hicieron un hueco traduciendo obras que podían ser consideradas de interés para su sexo. Más allá de la traducción, algunas se lanzaron a la creación literaria y al trabajo en otras ramas como la filosofía o la pedagogía. Además, estas ocupaciones en ocasiones les reportaban beneficios económicos que les ayudaban a sobrevivir. Josefa Amar y Borbón no solo tradujo, sino que fue una de esas mujeres que elaboraron una producción intelectual propia. Defenderá una instrucción igualitaria para mujeres y hombres como elemento beneficioso para ellas y para la sociedad en su conjunto. En su defensa de las mujeres, esgrimirá un argumento que es característico del feminismo ilustrado: el de la calidad civilizatoria de la igualdad. De ella como principio se beneficiará toda la sociedad. La educación hará valer el talento de las mujeres y su derecho a ocupar un lugar en el espacio público y, por ello, Amar exaltará la necesidad de su instrucción. Las conductas de las mujeres son el resultado de una instrucción diferenciada y deficiente, que no cultiva las gracias «del entendimiento, que no se marchita ni envejece»68. Es necesario, pues, estimularlas para el cultivo de su entendimiento.

			En Josefa Amar leemos ideas que recuerdan a María de Zayas o al poema de sor Juana Inés de la Cruz cuando denunciaban la condena de las mujeres a una especie de esquizofrenia, pues los hombres las desprecian por conductas que ellos mismos les exigen. Amar también observa la contradicción de la conducta de los hombres con las mujeres, a quienes piden aprobación y hacen regalos al mismo tiempo que «no les permiten el mando en lo público, y se lo conceden en absoluto secreto»69. Los hombres, afirma, «les niegan la instrucción y después se quejan de que no la tienen»70. Ellos se han reservado los empleos y cargos públicos expulsando del espacio público a las mujeres. Ellas, asegura nuestra autora, nacen, crecen y viven en una absoluta ignorancia. Los hombres las desprecian por ello y «ellas llegan a persuadirse de que no son capaces de otra cosa, y como si tuvieran el talento en las manos, no cultivan otras habilidades que las que pueden desempeñar con estas»71.

			En el último cuarto del siglo XVIII, la admisión de mujeres en las Sociedades de Amigos del País —una vía, junto con la prensa, de penetración de las ideas ilustradas— reaviva la polémica feminista aplacada durante algunos años. Desde mediados del siglo se crean estas sociedades y en 1775 se funda la Real Sociedad Económica Matritense. En octubre de ese mismo año se presenta una moción para la admisión de las mujeres en dicha sociedad. La moción nunca tuvo respuesta. En 1786 se presentan tres memorias acerca de la admisión de las mujeres en las sociedades. Francisco Cabarrús fue uno de los detractores72 y las otras dos memorias eran favorables a la incorporación de las mujeres a la Sociedad Económica Matritense. Una, con ciertos matices, era la de Gaspar Melchor de Jovellanos. Otra, de Josefa Amar y Borbón, que ya pertenecía a la Sociedad Aragonesa de Amigos del País. Este debate es el antecedente de la polémica que surgirá en el siglo XIX a propósito de la incorporación de las mujeres a las reales academias. Estas cuestiones son fundamentales porque lo que en el fondo se está debatiendo, como veremos más adelante, es el acceso de las mujeres al espacio público.

			Desde una perspectiva diferente a la de Josefa Amar, Inés Joyes escribe en 1798 una defensa de la capacidad intelectual de las mujeres en forma de carta dirigida a sus hijas73. Las mujeres son víctimas de una educación que reduce sus capacidades al desempeño de las tareas del hogar. En el mejor de los casos, se les provee de «comedias a centenares, algunas novelas y tal cual vida de santo: este es el cúmulo de su erudición»74. Una educación de estas características, además, convierte a las mujeres en rivales entre sí al hacer residir «nuestra gloria en ser celebradas de los hombres por nuestras prendas exteriores»75. De nuevo el discurso feminista defiende la calidad civilizatoria de la igualdad. La educación no solo será crucial para el desarrollo personal de las mujeres, sino que será fundamental para la regeneración social. Los planteamientos de Joyes son ciertamente novedosos, pues se alejan mucho del ideal de mujer madre-esposa, llegando a defender la soltería como una opción tan legítima para las mujeres como la vida religiosa o el matrimonio, como indicador de libertad. 

			Que la polémica feminista es un tema candente a estas alturas del siglo lo pone de manifiesto el inicio mismo de la carta que Joyes escribe a sus hijas y que constituye una «advertencia»: «Sabido es que la disputa sobre preferencia o preeminencia de los sexos es uno de los asuntos de conversación más comunes en la sociedad»76. Todo el siglo XVIII está sembrado de una polémica que origina una acalorada defensa de las capacidades de las mujeres. Sin embargo, lamentablemente, en esta batalla las posturas más reaccionarias fueron más fuertes que las de los defensores de la igualdad77. En España, aún estamos lejos de plantear explícitamente la vindicación del reconocimiento de derechos políticos que están siendo reclamados fuera de nuestras fronteras78. La vindicación que produce el siglo XVIII español se centra en el acceso de las mujeres a la cultura y en su derecho a la educación. Obviamente, esta demanda tendrá consecuencias que exceden el ámbito estrictamente educativo, pero ello no llegará hasta mucho después. Concretamente, la vindicación de derechos políticos para las mujeres no se realizará hasta el siglo XX. Antes de llegar a ese momento, tenemos aún que recorrer todo un siglo XIX marcado por una enorme inestabilidad política. Y como la cadena siempre se rompe por el eslabón más débil, las mujeres son quienes más sufren la precaria situación de la sociedad española.

			EL SIGLO XIX


			Concepción Arenal. Una lucha autónoma

			A Concepción Arenal se la puede definir como periodista, pedagoga, escritora, socióloga... Sus textos feministas presentan la inferioridad de las mujeres como un prejuicio que carece de fundamentación racional pero que está en la base de una educación que las aboca al tedio de una vida rutinaria, sedentaria, monótona, desdichada, miserable y dependiente de los hombres. La perspectiva que anima las reflexiones de Arenal es siempre social, y tanto su análisis de la condición de las mujeres españolas como sus vindicaciones feministas responden a la urgencia de regenerar una sociedad corrupta. 

			En su obra La mujer del porvenir, publicada en 1869, Concepción Arenal desmonta los argumentos que defienden la inferioridad de las mujeres desde un punto de vista fisiológico, moral e histórico, para acabar concluyendo las desastrosas consecuencias de una educación femenina que abre todos los caminos del sentimiento y cierra todos los de la inteligencia79. Una disciplina muy popular durante el siglo XIX fue la frenología. Su fundador, el fisiólogo y anatomista Franz Joseph Gall, estaba convencido de que la superficie y el volumen del cráneo reflejaban el desarrollo de las áreas cerebrales implicadas en las distintas funciones mentales. Así, el menor volumen de la parte anterior-superior de la cabeza de la mujer explicaría su inferioridad mental. En definitiva, para Gall la inferioridad intelectual de las mujeres era orgánica. Pero, argumenta Arenal, las diferencias en el tamaño del cráneo de las mujeres supondrían que ellas serían inferiores en todo. Sus sentidos serían más torpes y serían inferiores en capacidad de circunspección, en su instinto de localidad, en su amor a la propiedad, en su sentimiento de la justicia, en su disposición para las artes, etc. Y «nada de esto sucede: en la mayor parte de las facultades la mujer es igual al hombre; la diferencia intelectual solo empieza donde empieza la de la educación»80. 

			Otra argumentación combate la supuesta inferioridad moral de las mujeres. Arenal comienza definiendo la superioridad moral como la posesión de más bondad y virtudes. Si entendemos que «la bondad es sensibilidad, compasión y paciencia»81, se deducirá sin mucho esfuerzo la superioridad de las mujeres en este ámbito. La paciencia de las mujeres se aprecia en todas las circunstancias de su vida. Desde niña, colabora en las tareas domésticas y en el cuidado del hogar y de los hermanos y hermanas pequeños. Madre y esposa, su paciencia se multiplica tanto en la atención a sus hijos e hijas como dentro del matrimonio. También se aprecia con claridad, cree nuestra autora, la compasión de la que son capaces las mujeres. Ellas son las que cuidan del niño abandonado, del enfermo desvalido, del anciano decrépito; ellas consuelan al triste y se conmueven con el llanto del afligido. Entonces, «siendo más paciente, más sensible y más compasiva, ¿no podremos concluir que es mejor?»82. De hecho, considerando las pésimas condiciones en las que las mujeres se ven obligadas a desarrollar sus vidas, es posible, cree Arenal, afirmar su mayor fortaleza moral. Además, las pasiones e instintos agresivos que conducen al crimen son menos fuertes en las mujeres, algo que queda probado por su menor presencia en las prisiones83. Por otra parte, el sentimiento religioso es mucho más fuerte en las mujeres que en los hombres, y la piedad religiosa garantiza el camino de la virtud, de la fortaleza y de la resignación. Todo este razonamiento culmina con la afirmación de la superioridad moral de la mujer.

			Históricamente las mujeres no han tenido ocasión de demostrar su capacidad intelectual. A pesar de ello, los pocos casos de mujeres que han conseguido destacar en el campo político o en el ámbito de las artes sirven para refutar el prejuicio de la inferioridad intelectual de todo su sexo. Nuestra autora sospecha que la superioridad intelectual de los hombres coincide con el inicio de su instrucción. Por tanto, la causa de la inferioridad femenina hay que localizarla en una educación deficiente, que no promueve la inteligencia de las mujeres y que las constriñe a una vida de sentimiento y de dedicaciones frívolas y tediosas, siempre en el ámbito doméstico. Puesto que Arenal parte de la igualdad mental de las mujeres, su gran vindicación es la de una auténtica educación que promueva sus capacidades intelectuales. Ello, además de ser una cuestión de justicia, les permitirá el ejercicio de una actividad profesional. Aunque su propuesta contiene limitaciones, como veremos, Arenal concede gran importancia a la independencia económica, pues desempeñar un trabajo remunerado contribuiría a mejorar no solo las condiciones de vida de las mujeres sino también las de sus hijos e hijas. Nuestra feminista observa que el prejuicio de la inferioridad de las mujeres ha tomado forma de ley, de manera que la prohibición jurídica para desempeñar una vida profesional las convierte en desiguales legalmente. Esto a su vez redunda en un esperable desprestigio, cerrando el círculo de la desigualdad: el prejuicio funda la ley que legitima la subordinación y la subordinación jurídica consolida la idea de la inferioridad femenina. Además, la falta de instrucción o la mala educación que reciben las mujeres es determinante en la construcción de la personalidad que se considera propia de su sexo. La mujer no puede no ser caprichosa, frívola, vanidosa y superficial porque es eso lo que le enseñan al negarle el desarrollo de todas sus capacidades intelectuales. Inferioridad intelectual y moral se solapan, y, consideradas débiles intelectualmente, las mujeres no pueden alcanzar una plena vida moral. Las consecuencias de la falta de educación no afectan exclusivamente a las mujeres, también repercuten en los hombres y, lógicamente, en toda la sociedad. 

			Una de las ideas más repetidas por quienes se manifiestan contrarios a la educación de las mujeres es el riesgo de masculinización; la educación haría que las mujeres perdieran su auténtica condición. Sin embargo, objeta Arenal, nada permite concluir que la educación corromperá la naturaleza femenina. La razón es sencilla: del mismo modo que el hombre ilustrado es mejor que el que no lo es, la mujer ilustrada no será más varonil, ni perderá su dulzura característica, ni hará dejación de sus funciones como madre. Por el contrario, la educación perfeccionará su sentimiento moral más potente y permitirá mejorar las condiciones materiales de vida de los hijos e hijas mediante el desempeño de alguna profesión. La idea de la calidad civilizatoria de la igualdad alcanza su máxima expresión en el pensamiento feminista del siglo XIX con la figura de Arenal. El prejuicio de la inferioridad de las mujeres tiene consecuencias perversas para ellas en primerísima instancia, pero también las sufre la sociedad en su conjunto. La idea de Arenal es que los hombres también padecen los efectos negativos de la inferioridad de las mujeres. Es más, ellos se beneficiarían de su educación, puesto que sus funciones como madres, esposas y hermanas mejorarían y se convertirían en verdaderas compañeras del hombre. El pensamiento feminista de Concepción Arenal se articula en torno a la idea de una naturaleza específica de las mujeres, más sensible y compasiva, en definitiva, más capaz de acción moral84. Para Concepción Arenal la educación es un medio de perfeccionamiento moral y también social85. Por tanto, su vindicación de la educación de las mujeres descansa en esta idea de la perfectibilidad humana que promueve el progreso social. Toda la sociedad se vería favorecida si la sensibilidad que caracteriza a las mujeres pudiera ponerse en práctica en algunas profesiones que en ese momento tienen vedadas. Porque, «como es absurdo excluir el sentimiento de la organización social, lo es del propio modo prescindir de la razón en las cosas del sentimiento»86. 

			Catorce años después de este texto, ve la luz otra obra titulada La mujer de su casa. Esta «mujer de su casa» es aquella que únicamente piensa en el hogar, en su esposo y en sus hijos, y es el ideal dominante de la mujer perfecta, que es, en palabras de la propia Arenal, «un ideal erróneo»87. Puesto que su perspectiva es siempre social, el rechazo de la mujer de su casa se debe a su falta de participación en la acción social. Absolutamente confinada a lo doméstico, observa los males sociales como una mera espectadora, sin tomar la iniciativa de intervenir en su solución, e incluso inhibiendo la participación del esposo y los hijos en la acción social. Además, la división sexual del trabajo que fundamenta ese ideal de mujer carece de fundamentación racional. Puesto que todas las personas están igualmente sujetas a las exigencias materiales que impone el cuerpo y, en este sentido, tienen las mismas necesidades, no puede justificarse una jerarquía entre actividades intelectuales y mecánicas. Y puesto que las mujeres disponen de la misma capacidad intelectual que los hombres, como ha defendido en La mujer del porvenir, «resulta que no hay incompatibilidad esencial entre las labores del sexo y los trabajos mentales»88. 

			Arenal y su resistencia al reconocimiento de derechos políticos para las mujeres. ¿Un feminismo con matices?

			No queremos dejar de mencionar una cuestión que nos parece de esencial relevancia, la del reconocimiento de los derechos políticos para las mujeres. De acuerdo con Celia Amorós, como hemos mencionado, el pensamiento feminista nace cuando encontramos una vocación irracionalizadora del discurso de la inferioridad de las mujeres y deslegitimadora de la división social en función del sexo. En Concepción Arenal encontramos un pensamiento claramente feminista puesto que efectivamente leemos una argumentación irracionalizadora del prejuicio de la inferioridad de las mujeres en distintos ámbitos. Desvela explícitamente la ausencia de fundamento teórico que justifique la jerarquización de los roles masculino y femenino, delata el origen no natural de la condición subordinada de las mujeres y, en función de todo ello, reclama educación para las mujeres y vindica su salida al ámbito público, aunque con matices y restricciones. En La mujer del porvenir expone la conveniencia de que la mujer ejerza ciertas profesiones, no todas. La condición para la actividad profesional de las mujeres es que no requiera demasiada fuerza física y que no contraríe la ternura de su corazón89. Respecto a la fuerza física, en La mujer de su casa desmonta la definición de la mujer como sexo débil para concluir que dicha fuerza, si no es igual a la de los hombres, es equivalente, y en muchos casos mayor90. Tampoco hay razón para admitir debilidad en lo espiritual y en lo moral. Recordemos que Arenal ha afirmado la superioridad moral de las mujeres en virtud de una naturaleza más sensible, más compasiva, más religiosa y más casta, en definitiva, más moral. Es esta naturaleza femenina la que le permite concluir que no hay razón para suponer que la mujer no podría ser una buena farmacéutica, catedrática, abogada o notaria; incluso afirma la posibilidad de que se dedique al sacerdocio si recibe la formación necesaria. Sin embargo, «excusado es decir que las mujeres no se han de dedicar a la profesión de las armas, tan antipática a su natural sensible y compasivo»91. Tampoco deberían ser juezas, «porque no queremos provocar una lucha continua entre su deber y su corazón [...]. Puede desempeñar bien un empleo, pero no le estaría bien la autoridad»92. La salida de las mujeres al ámbito público estaría, pues, sujeta a esa condición natural sensible y compasiva. A renglón seguido afirma: «Tampoco quisiéramos para ella derechos políticos ni parte alguna activa en la política»93. 

			La corrupción política del momento hizo que Arenal tuviese una concepción pesimista de la dedicación a lo público. En lo que respecta al papel de las mujeres, la valoración tan negativa del estado de ignorancia en que se encontraban tuvo que condicionar necesariamente un posicionamiento tan decidido en contra de su participación política. De hecho, es tajante a este respecto. La mujer, afirma, «puede pertenecer a una escuela, puede tener opinión e influir en la de los otros por muchos medios eficaces, pero no quisiéramos que tuviera partido ni voto»94. Solo la educación le permitiría, como mucho, influir en política, «aunque no tome parte directa en ella, porque influirá en el voto del hermano, del esposo, del hijo, del padre y hasta del abuelo»95. Aunque Arenal demanda derechos civiles para las mujeres, manifiesta categóricamente su resistencia al reconocimiento de derechos políticos. 

			La historiadora Mary Nash ha defendido que las feministas españolas del siglo XIX no eran sufragistas96. En La mujer de su casa, Concepción Arenal se hace eco de un libro que ha llegado a sus manos, History of Woman Suffrage, obra escrita por Elizabeth Cady Stanton, Susan B. Anthony, Matilda Joslyn e Ida Husted Harper, feministas sufragistas estadounidenses. Elogiando esta obra, Arenal acaba mencionando su actitud respecto al voto femenino defendida catorce años antes. Nuestra autora no es partidaria del sufragio universal «mientras sea general la ignorancia y la falta de dignidad»97. Pero matiza: «todo esto es transitorio; puede llegar, y llegará, un día en que el sufragio universal sea una verdad y una ventaja grande, como resulta siempre de la justicia»98. Ahora bien, a pesar del matiz, «ni aun así queríamos derechos políticos para la mujer»99. La razón es la siguiente: «Porque sobreponíamos la cuestión moral a todas las otras; porque la esfera política es, y tememos que sea siempre, la menos pura de todas, y deseábamos que la mujer se mantuviera a conveniente distancia, para que no se manchase»100. El descrédito de la actividad política provoca un pesimismo que alcanza al feminismo de nuestra autora, que considera que una actividad corrompida únicamente puede pervertir a quien se involucre en ella. Es dudoso que las mujeres tengan la capacidad de moralizar la política; antes bien, existe una alta probabilidad de que se contaminen de la corrupción. La actitud pesimista y negativa de Arenal con respecto a la participación de las mujeres en política se repetirá en el futuro. Aun cuando la reticencia al reconocimiento del derecho al sufragio femenino no coincida exactamente con los argumentos de Concepción Arenal, la actitud desilusionada y desfavorable a la intervención de las mujeres en política es frecuente en el pensamiento feminista español. De momento, los acontecimientos políticos a los que asiste nuestro siglo XIX sumen en un pesimismo, en cierto punto comprensible, a las mujeres y hombres que luchan por la regeneración social101. 

			La importancia de la educación. El papel de Emilia Pardo Bazán en la defensa de la educación femenina

			El siglo XIX está marcado por un gravísimo interés por la educación, que quedará manifiestamente expuesto en la organización de tres congresos pedagógicos en los últimos años del siglo. En las vindicaciones del derecho a la educación para las mujeres que realizan Concepción Arenal y Emilia Pardo Bazán influyen directamente los postulados de un movimiento teórico partidario de la libertad de cátedra y de la tolerancia académica, y que propugnó la racionalización de la cultura española102. Especialmente interesado en la pedagogía, el krausismo español promovió un movimiento de educación popular que tuvo una grandísima influencia en los círculos universitarios, y que culminaría con la fundación de la Institución Libre de Enseñanza por parte de Francisco Giner de los Ríos. Conviene precisar que el krausismo plantea la educación de las mujeres en términos de regeneración social desde el núcleo familiar. Así, la educación femenina había de centrarse en la función de la mujer como madre que, desde el ámbito privado de la familia, transmitiese los valores cívicos capaces de construir una sociedad más justa. Algunas voces han criticado el carácter elitista del movimiento, que no se preocupó por las clases populares, que se centró en la reforma de la educación universitaria y que tuvo como interlocutora a la burguesía. Por tanto, ni supuso una entrada masiva de las mujeres a la instrucción ni implicó la incorporación de estas al trabajo remunerado103.

			En las dos últimas décadas del siglo se celebran, decíamos, tres congresos pedagógicos. En 1882 tiene lugar en Madrid el Primer Congreso Pedagógico; en 1888 se celebra en Barcelona el Congreso Nacional Pedagógico, en el que se llegó al acuerdo de la obligatoriedad de la educación desde los seis hasta los doce años para ambos sexos, y en 1892 se celebra en Madrid el Congreso Hispano-Luso-Americano, en el que la participación de las mujeres fue muy notable104. En la mesa de honor de este congreso figuraba Concepción Arenal y entre las organizadoras estaba Emilia Pardo Bazán. Arenal también se encontraba en la organización, pero no pronunció ningún discurso. Pardo Bazán, en cambio, intervino con la lectura de la ponencia titulada «La educación del hombre y de la mujer: sus relaciones y diferencias». Este texto permite hablar con rotundidad de una postura feminista en esta autora, reconocida ya en su momento como escritora de gran valía. En su época es muy conocida por su intensa participación en la vida literaria y por su amplia actividad periodística. Ella sola fundó una revista que denominó Nuevo Teatro Crítico Universal y colaboraba asiduamente en periódicos como La época. Para él escribe un conjunto de artículos que fueron publicados más adelante en un libro titulado La cuestión palpitante, prologado por Leopoldo Alas. Sus relaciones con los intelectuales de la época son muy cercanas, pero este hecho no le evitará, como veremos, algún que otro enfrentamiento. 

			Aunque Pardo Bazán, tal y como señala la socióloga Inés Alberdi, ha sido tildada de conservadora tanto en su pensamiento como en su acción pública y política, demostró ser una mujer que defendió firmemente valores nuevos que, en la sociedad española de su momento, eran casi revolucionarios105. A lo largo de su vida mantuvo posiciones políticas diversas, pero siempre fue coherente en su actitud personal de defensa de la igualdad de las mujeres106. De hecho, su vocación de reformadora social, como destaca Alberdi, queda patente en su defensa de una educación igualitaria para niñas y niños que debe ser, además, mixta107.

			La memoria que Pardo Bazán lee en el congreso de 1892 expone con meridiana claridad que los principios que rigen la educación masculina y la femenina son opuestos108. La primera se rige por el principio de la perfectibilidad humana; la segunda, más que educación, es «doma», pues «propone por fin la obediencia, la pasividad y la sumisión»109. Según Pardo Bazán, «la mujer es tanto más apta para su providencial destino cuanto más ignorante y estacionaria, y la intensidad de educación, que constituye para el varón honra y gloria, para la hembra es deshonor y casi monstruosidad»110. El presupuesto que está en la base de la educación que reciben las mujeres es el de que ellas son las hembras responsables de la perpetuación de la especie. Por su función reproductora, se las convierte en seres relacionales carentes de individualidad. En la educación física es condenada a una vida sedentaria «por tradición»111. En lo moral, se le provee de una «moral chiquita», «moral menuda», compuesta por «debercitos», «devocioncilla»112. Absolutamente diferenciada de la masculina, la educación moral de las mujeres las rebaja, las convierte en un ser para el esposo y los hijos e hijas. Sin embargo, cree Pardo Bazán, la maternidad no puede ser el principio que fundamente la educación femenina, pues «no se puede formar a la madre; la madre es la obra maestra del instinto natural»113. Además, para la reproducción es necesaria la concurrencia de hombre y mujer, lo que hace suponer que no habría que procurar educación diferenciada a uno y otro sexo. De entre todos los ámbitos, es probablemente en la educación intelectual donde las diferencias sean más explícitas y difíciles de negar. Obviamente, la diferencia sexual en la instrucción se debe al prejuicio de la inferioridad natural de todo el sexo femenino en lo que a su capacidad intelectual se refiere. 

			Es verdad que Pardo Bazán reconoce los cambios que se están produciendo en este terreno —recordemos que está pronunciando este discurso en un congreso pedagógico—, pero constata la necesidad de cambios legales que posibiliten el ejercicio de profesiones a las mujeres, pues «las leyes que permiten a la mujer estudiar una carrera y no ejercerla, son leyes inicuas»114. Como en Concepción Arenal, la demanda de educación para las mujeres realizada por Pardo Bazán tiene el objetivo ulterior de capacitarlas para el ejercicio de una profesión que permita su independencia económica. De hecho, podemos afirmar, con Inés Alberdi, que la idea central de los cambios que Pardo Bazán propugnaba era el acceso de las mujeres al trabajo remunerado. Si las mujeres no podían ganarse la vida, la autonomía y el ejercicio de sus derechos no serían posibles115.

			Las diferencias entre la educación social, técnica, estética y cívica masculina y femenina son mucho mayores que sus semejanzas116. Solamente en la educación religiosa Pardo Bazán observa una cierta igualdad, reconociendo que el cristianismo ha emancipado la conciencia de la mujer y ha procurado su libertad moral. Por lo demás, parece que la mujer fuese un ser creado para el mundo corrupto y atrasado en el que vive, convertida en dependiente del hombre-esposo en todos los sentidos. Educada como una niña, es eternamente menor de edad. Pardo Bazán no utiliza eufemismos y expone sin tapujos las características de la educación femenina, que es, en sus propias palabras, 

			preventiva y represiva hasta la ignominia; parte del supuesto mal, nace de la sospecha, nútrese en los celos, inspírase en la desconfianza y tiende a impedir o a creer buena y cándidamente que impide las transgresiones de la moral sexual por el mismo procedimiento mecánico de los grillos puestos al delincuente para que no pueda dañar117. 

			La influencia de Concepción Arenal se percibe claramente en el texto de Pardo Bazán. De hecho, al final de la ponencia se refiere a ella como «nuestra decana», manifiesta su admiración y respeto hacia ella y le reconoce tanto su valía intelectual como su reputación internacional. Sin embargo, la perspectiva de ambas autoras respecto al papel de la educación de las mujeres es diferente. Para Arenal la educación femenina repercutiría en toda la sociedad y, desde la idea de la perfectibilidad humana, el objetivo era promover una mejora social. En el marco de su participación en el congreso de 1892, envía una conferencia cuyo título es «La educación de la mujer». Si la educación es un instrumento de perfeccionamiento social y moral; si contribuye al adecuado cumplimiento de deberes, y si las mujeres tienen deberes, afirma Arenal, «nos parece que entre su educación y la del hombre no debe haber diferencias»118. En cambio, para Pardo Bazán el papel fundamental de la educación tiene que ver con el desarrollo personal y la conquista de la individualidad de las mujeres. Aunque los planteamientos de partida de estas dos grandes mujeres sean diferentes, la conclusión es coincidente, pues convienen en que el reconocimiento de la igualdad es una cuestión de justicia119. 

			La gran reivindicación feminista del siglo XIX fue la del reconocimiento de los derechos educativos para las mujeres. Hay más autoras que localizan la causa de la pretendida inferioridad intelectual de las mujeres en la educación deficiente que recibían. Una de ellas es Concepción Saiz de Otero, a la que nos referiremos también más adelante. Maestra de formación y docente de profesión, directamente implicada en la cuestión que nos ocupa, está firmemente convencida de que la única vía para salir de la atrofia intelectual y del estancamiento social de la mujer española es la educación. En su defensa de una educación igualitaria, combate el argumento antifeminista que insiste en la pérdida de feminidad que supondría la educación de las mujeres, e insiste en que esta no implicará su desnaturalización120. Si tenemos en cuenta que la vía de transmisión de conocimientos es siempre masculina, no es extraño que el perfeccionamiento del hombre haya sido progresivo. En cambio, las mujeres, condenadas a «la ignorancia desde la cuna hasta el sepulcro»121, jamás pueden desarrollar sus capacidades intelectuales.

			Las consecuencias de la reivindicación de los derechos educativos para las mujeres traspasarán el ámbito del conocimiento y del desarrollo intelectual y alcanzarán la esfera económica. En la línea de Concepción Arenal o de Emilia Pardo Bazán, otra mujer, Concepción Gimeno de Flaquer, reclama para las mujeres el derecho a su desarrollo profesional y a un salario digno que les proporcione independencia económica. En definitiva, vindica derechos económicos cuando afirma: «No adquirirá su completa dignidad mientras que, rica, no administre su fortuna, o pobre, no pueda bastarse a sí misma con su trabajo»122.

			Es cierto que la cuestión de la educación de las mujeres no quedaba resuelta en el desarrollo de los congresos pedagógicos, pero al menos se planteó con todo el rigor y la fuerza de los argumentos a favor de la igualdad sexual. Aunque a finales del siglo XIX ya no se cuestionaba la obligatoriedad de la Educación Primaria para las niñas, el acceso de las mujeres a estudios superiores era realmente escaso123. Quedaba aún mucho camino por recorrer, pero los últimos años del siglo pusieron en el centro del debate un asunto fundamental para las vindicaciones feministas. 

			La cuestión de la Academia. El acceso de las mujeres al espacio público

			Además de la educación, Emilia Pardo Bazán aborda a través de sus novelas cuestiones tan relevantes como la importancia del trabajo remunerado para las mujeres124. Su feminismo se manifiesta también en una actitud personal muy comprometida con la defensa de la igualdad de todas las mujeres. Junto a María Lejárraga y su esposo, Gregorio Martínez Sierra, fundó la «Biblioteca de la Mujer». En esta colección de libros traduce con el título La esclavitud femenina un texto fundamental del feminismo de John Stuart Mill, The Subjection of Women. También La mujer y el socialismo de August Bebel se publica en esta colección. La producción feminista internacional estaba entrando en nuestro país. Sin embargo, estos textos no gozaron de buena acogida y la deriva que llevó la «Biblioteca de la Mujer» no fue la esperada. Pardo Bazán constata que sus inquietudes e intereses feministas no preocupan en general en España, pero «a la mujer, aún menos [...]. Aquí no hay sufragistas, ni mansas ni bravas. En vista de lo cual, y no gustando de luchar sin ambiente, he resuelto prestar amplitud a la Sección de Economía doméstica de dicha Biblioteca»125.

			El desencanto de Emilia Pardo Bazán por la actitud acomodaticia y pasiva de la mujer queda reflejado en la serie de artículos que publica en La España Moderna, que aparecieron poco antes en Fortnightly Review, sobre la mujer española. Centrada sobre todo en la mujer de clase media, la concepción que expresa de ella es la de una mujer con tendencia a la inmovilidad y a buscar en el rezo la solución a sus problemas, dependiente del esposo, de aspiraciones mediocres, cursi y ridícula, que acepta dócilmente el estado de dependencia e inferioridad en que vive126. Pardo Bazán recibe una carta de las sufragistas noruegas solicitando la movilización de las mujeres españolas en favor del desarme al estallar la Primera Guerra Mundial. Su visión pesimista de la mujer española le hará afirmar lo siguiente: «tengo en contra mía a todos los escritores y a todas las mujeres»127. En contra tenía, efectivamente, a sus contemporáneos escritores, pues muchos de ellos, algunos de los más reconocidos de la época, le opusieron un firme rechazo concretado en un acontecimiento que, en el mejor de los casos, se ha tratado como producto del momento histórico en el que se enmarcaba. Estamos hablando de la polémica que suscitó la postulación de Pardo Bazán para ocupar un puesto en la Real Academia. Este suceso tiene muy poco de anecdótico y merece ser objeto de reflexión. 

			Es bastante conocido el intento de Emilia Pardo Bazán de acceder a la Real Academia Española, que se había creado en 1713. No fue la primera escritora que lo intentó y no lo consiguió. En el Seminario «Feminismo e Ilustración», Oliva Blanco Corujo reflexionó sobre las implicaciones de este acontecimiento128. En 1853 la afamada poeta cubana Gertrudis Gómez de Avellaneda había pretendido ser aceptada como académica en tal institución. Treinta y seis años después, Emilia Pardo Bazán comparte esa aspiración y en 1889 intenta obtener un sillón vacante. La primera fue rechazada; la segunda también. Lo que nos interesa explorar con cierto detalle son los motivos aducidos para tal rechazo. 

			En febrero de 1889 el diario El Correo publica cuatro cartas que había escrito Gertrudis Gómez de Avellaneda cuando solicitó su ingreso en la Real Academia. La escritora cubana había fallecido en 1873, pero resultaría muy oportuno dar a conocer aquellas cartas en las que se recogían sus gestiones para intentar ser miembro de número129. A los pocos días de esta publicación, Emilia Pardo Bazán responde con dos cartas que dirige a Gómez de Avellaneda. La respuesta tan rápida vino motivada con toda seguridad por el hecho de que las epístolas publicadas de Gómez de Avellaneda iban precedidas de una nota del director del periódico en la que ponía en relación los intentos de ambas mujeres para ingresar en la Academia. 

			El hecho es que Pardo Bazán encontrará un rotundo rechazo por parte de destacadísimos intelectuales contemporáneos que ocupaban sillones en la Academia, como Juan Valera o Marcelino Menéndez Pelayo. Juan Valera publica en 1891, escondido tras el seudónimo de Eleuterio Filogyno130, un escrito, titulado Las mujeres y las Academias. Cuestión social inocente. En él trata de abordar las pretensiones de las mujeres que intentan acceder a las academias131 aduciendo una razón un tanto inverosímil: no podía ser España el primer país europeo que admitiera a las mujeres en tales instituciones; para evitar el riesgo de que tal innovación fuera ridiculizada, habría que esperar a que otros países tomaran la iniciativa132. Pero su argumento principal se centrará en la pérdida de feminidad que supondría para una mujer su nombramiento como académica de número. Escribe Valera: «No comprendo cómo no se enoja la mujer sabia cuando sabe que pretenden convertirla en académica de número. Esto es querer neutralizarla o querer jubilarla de mujer. Esto es querer hacer de ella un fenómeno raro»133. 

			Este opúsculo es muy bien acogido por otro de los académicos de número, Marcelino Menéndez Pelayo, quien escribe lo siguiente: 

			Al fin llegó ayer ese precioso opúsculo, tan racional y sensato en su fondo, como lleno de discreción, chiste y agudeza. Si a doña Emilia después de leerlo le quedan ganas de renovar su estrafalaria pretensión, demostrará que no tiene sentido común, además de ser una cursilona empecatada134.

			Leopoldo Alas pondrá por escrito idénticas ideas y aseverará: «no es posible negarle a la mujer su derecho a escribir; es más, yo soy tan liberal como las que se lo conceden aun sin permiso del marido, pero ese derecho solo se ejercita con una condición: la de perder el sexo»135. 

			A las mujeres que veían reconocida su valía intelectual y su producción literaria se les opuso un decidido rechazo por una razón muy concreta: su sexo. Las críticas se centraron en su pérdida de feminidad al ocuparse de tareas supuestamente masculinas y el rechazo se expresa como desprestigio y ridiculización, como insulto directo y sin reparos. Juan Valera escribe a Morel-Fatio una carta en la que afirma que «la Pardo Bazán es muy bulle-bulle, aunque parece una sandía con patas»136. No parece este un sólido argumento de crítica literaria. Desafortunadamente, esta estrategia ha sido repetida durante siglos hasta la actualidad. No sería justo obviar que Emilia Pardo Bazán tuvo apoyos de otros académicos de número, como Benito Pérez Galdós, José M.ª Pereda o Emilio Castelar. A pesar de ello, de nuevo, las posturas reaccionarias superaron a los partidarios de la igualdad. Otra batalla ganada por el antifeminismo.

			La de las academias no es una «cuestión inocente», por parafrasear el título del escrito de Valera. La cuestión de las academias es la cuestión del acceso de las mujeres al espacio público, históricamente reservado para los hombres, para «los iguales». La publicación de las cartas de Gertrudis Gómez de Avellaneda, ya fallecida, tenía la pretensión de mostrar los «tejemanejes» de una mujer para acceder a la prestigiosa institución que era la RAE, enfatizando una actitud ambiciosa que vendría motivada por un interés personal de alcanzar prestigio y reconocimiento individuales. Esta misma actitud es la que se le achaca a Emilia Pardo Bazán, quien ya tiene fama de ser una mujer implacable, arrogante y orgullosa137. El doble código de moralidad impuesto por el sistema patriarcal que consiente y valora la ambición masculina convierte esta actitud en intolerable en las mujeres. La misma Pardo Bazán es consciente de que es tachada de tener una ambición desmedida y reconoce que esta acusación le provoca un dolor extraordinario que incluso ha afectado a su salud138. Sin embargo, nuestra autora se presenta en su lucha como representante de todo su sexo y reivindica explícitamente el derecho de las mujeres a formar parte de las academias139. Pardo Bazán comprende que la cuestión que se discute no es si ella merecía formar parte de la Academia, sino si todo el sexo femenino tenía aptitudes para ello. En la segunda de las cartas que dirige a Gómez de Avellaneda, le dice: «tengo conciencia de mi derecho a no ser excluida de una distinción literaria como mujer»140. En una defensa de todo el sexo femenino, Pardo Bazán deja claro que su intento de entrar en la Academia no responde a ningún interés personal por encontrar un beneficio propio. Así afirma: 

			Si a título de ambición personal no debo insistir ni postular para la Academia, en nombre de mi sexo creo que hasta tengo el deber de sostener, en el terreno platónico, y sin intrigas ni complots, la aptitud legal de las mujeres que lo merezcan para sentarse en aquel sillón, mientras haya Academias en el mundo141.

			Como decimos, la de las academias no es «cuestión inocente», y en definitiva lo que está en juego son los derechos femeninos. Esto queda claro al leer la clase de reacciones que provoca la pretensión de Pardo Bazán. Valera expone, en el opúsculo que hemos mencionado, el recurrente argumento de la complementariedad de los sexos fundada en su naturaleza diferente cuando afirma que «en la mujer quiso Dios dar al hombre una ayuda semejante a él [...]; es en la mujer pecaminosa rebeldía contra los decretos de la Providencia el afán de tornarse sobrado independiente del hombre y de campar por sus respetos»142. En resumen, la mujer no puede ocupar un sillón en la Academia porque su lugar es otro, el doméstico. El argumento de la naturaleza diferente y complementaria de los sexos se implementa con otras ideas recurrentes relativas a la presencia de las mujeres en los espacios masculinos. Aplicando una lógica aplastante, Valera pide 36 sillones para las académicas puesto que 36 son los de los académicos. Así las juntas podrían celebrarse por separado, advirtiendo de que la presencia de una mujer hermosa en la Academia distraería a sus miembros hombres. No deja de sorprender esta clase de argumentos que suspenden por momentos la racionalidad que ha definido a la masculinidad y ha otorgado a los hombres los derechos de ciudadanía. Históricamente, la amenaza que supone lo pasional o impulsivo para la esfera pública de lo racional ha recaído sobre las mujeres, bien porque ellas mismas representan la irracionalidad, bien porque son las responsables de los desvíos de la racionalidad. Por lo primero no pueden ser ciudadanas; por lo segundo deben ser controladas. En todo caso, el efecto es la exclusión de las mujeres de los lugares públicos. Ellas solo podrían socavar la seriedad, formalidad y respetabilidad de las ocupaciones intelectuales, así que, en palabras de Oliva Blanco Corujo, con las mujeres en la Academia, «las juntas se convertirían en saragüetes o tertulias»143.

			Habrá quien objete al análisis feminista de la negativa de la Academia a la incorporación de la escritora que otros intelectuales, incluso contemporáneos a Pardo Bazán, fueron también rechazados para ingresar en la RAE. Benito Pérez Galdós, por ejemplo, consiguió entrar en un segundo intento. Azorín fue otro de los escritores rechazados, y mucho más adelante lo fueron otros, como José Manuel Caballero Bonald. Algunos intelectuales no quisieron formar parte de esta institución, como José Ortega y Gasset144. Efectivamente estos hechos ocurrieron. Sin embargo, ninguno de estos hombres encontró oposición al ingreso en la Academia por razón de sexo. Los argumentos empleados para alejar a Gertrudis Gómez de Avellaneda o a Pardo Bazán de los sillones de la Academia, como hemos podido comprobar en los textos citados, se centraron en su condición de mujeres. Por ello, este acontecimiento debe interpretarse desde una perspectiva que permita explicar adecuadamente el rechazo de las postulantes. Puesto que el mecanismo de exclusión que se ha puesto en funcionamiento se ha centrado en el sexo, el marco interpretativo que esclarece la naturaleza de este fenómeno es el sistema de dominación patriarcal, que distribuye roles y que organiza jerárquicamente la sociedad en función del sexo. Esta organización jerárquica está fundada en la construcción de dos espacios que, en virtud de cualidades supuestamente naturales de uno y otro sexo, sustentan el funcionamiento de la sociedad patriarcal. En tal construcción, a las mujeres se les reserva el ámbito privado-doméstico de la familia y del hogar y se les impide el acceso al espacio público del poder.

			Las academias son el espacio público y, por tanto, no son el lugar de las mujeres, porque ellas ya tienen otro, uno propio. Así lo explicita Juan Valera en el folleto que firmó como Eleuterio Filogyno cuando afirma que «donde ellas presiden e imperan son los salones... No desde las Academias, sino desde sus casas, pueden las mujeres dictar leyes estéticas, acrisolar el buen gusto»145. Esta polémica deja claro que el espacio público de las academias no es lugar para señoras; los salones sí. Los salones o las tertulias son un espacio a medio camino entre los ámbitos público y privado146. Dentro de los límites de lo doméstico, traspasan sus fronteras al convertirse en centros de reunión de la intelectualidad y en núcleos de debate de cuestiones de trascendencia. Demostrando su capacidad para intervenir en la vida intelectual, las mujeres que presiden las tertulias no lo hacen como mujeres sino como intelectuales. Es decir, las mujeres de los salones no son las mujeres de su casa, las que se dedican al cuidado del hogar y de la familia y a las tareas domésticas. No obstante, los salones tampoco son espacio público propiamente dicho147. 

			Las diferencias entre los salones y las academias son sustanciales. Los primeros no tienen estatutos, las segundas sí. Las normas que regulan el funcionamiento de los salones no están escritas, no son rígidas. A una tertulia no tienen por qué acudir siempre los mismos miembros. En cambio, en las academias sus miembros están sujetos a un reglamento que las articula y que establece las normas que rigen su funcionamiento. Sus sesiones son plenos de los que se levantan actas en las que quedan recogidos los asuntos tratados y los acuerdos adoptados y que se convierten en documentos oficiales. Tienen la estructura de todo espacio público basado en relaciones de poder. Las normas que regulan su funcionamiento estipulan también el acceso de sus miembros y su relevo. Los aspirantes a un sillón saben que en cualquier momento pueden acceder a él, puesto que, en principio, tienen las cualidades que les hacen meritorios para ello; saben, utilizando una expresión de Celia Amorós, que, si de hecho no pueden, «pueden poder»148. En cambio los salones funcionan de otro modo. En ellos no existe una normatividad de este tipo y por tanto su funcionamiento no está sujeto a ningún rigor oficial. A medio camino entre lo privado y lo público, no son espacio público por cuanto las relaciones que se establecen en ellos no son relaciones de poder149. Las relaciones entre los académicos son relaciones entre «los iguales». La no admisión de las mujeres a este tipo de instituciones significa cerrarles el acceso a estos espacios de poder y relegarlas a la privacidad doméstica, al lugar que la filósofa Celia Amorós ha llamado el «espacio de las idénticas»150.
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